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Atento me dirijo a usted, para hacer de su conocim¡ento que en cumplim¡ento de

lo resuelto por su persona' he proced¡do a asesorar directamente en varias ses¡ones el

proyecto de tesis e investigación presentado por el bachiller CRISTOBAL GARCIA

7A¡,4ORA. con carné número 9818445' titulado "REFORMA INTEGRAL DE t-A POLICiA

NACIONAL CIVIL DE GUATEMALA POR LOS ALTOS INDICES DE CORRUPCIÓN

lNSTlTUcloNAL",Envirtuddeloanter¡oryparalosefectosposterioresseinforma:

L La investigación realizada por el bachiller reúne los requisitos formales y materiales

que Íequiere el Articulo 31 del Normat¡vo para la Elaboración de Tesis de L¡cenciatura

en Ciencias Juridicas y Sociales y del Examen General Público'

ll Para el desarrollo de la rnvestigación el bachiller util¡zó los métodos ap¡opiados'

entreelIos.elanalÍtico'Sintético.inductivoydeductivo,asitambiénlaStécnicaS

bibliográfica, esludio de doctr¡na, leg¡slación aplicable y encuestas que pemite conocer

la institución desarrollada y el pfoblema de la corrupción por el que atrav¡esa la Policía

Nacional Civ¡l
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lll. Resulta necesario menc¡onar que el eslud¡ante nos muestra un estud¡o de suma

importancia a n¡vel práct¡co, teórico y bibliográfico sobre el tema de la corrupción

instifuc¡onal dentro de la Policía Nadonal C¡v¡l Los cuadros estadisticos nos

muestÉn que el 100 % de los encuestados op¡nan que hay corrupción en la policla

Nac¡onal Civ¡l y que no conflan en la seguridad que presta y honesüdad de sus

efectivos.

lV. La conclus¡ón discurs¡va es relevante puesto que ¡ndica que es necesana y

urgente una Reforma Policial para evitar más Corupción. La contribuc¡ón científica

es importante porque el fenómeno de la corrupc¡ón es algo que se ha enraizado en

la mayoría de instituc¡ones del Estado. La redacción me parece la adecuada y la

bibliografía tue la pertinente y apropiada para la invesügación.

V. Declaro expresamente que no soy pariente del estudiante dentro de los grados

de ley.

Agradeciendo la oportunidad de haber participado como asesor en este trabajo

de tes¡s, OPINO FAVORABLEMENTE para que se proceda at nombramiento de

rev¡sor de la misma y se continúe con el kámite que manda el cuerpo normat¡vo de

tesis de la Facultad.

'ldyenseñadatodos'
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La presente investigación trata er tema sobre Reforma rntegrar de ra por¡cía Nacionar c¡vir

de Guatemala por los Altos Ind¡ces de Corrupción lnst¡tuc¡onal, es un tópico que ha sido

abordado por d¡ferentes personas, especialmente por crlumnistas de medios escritos.

La conupción es un problema que ha estado presente en los s¡stemas de gobiemo desde

épocas antiguas, ya desde el antiguo jmperio eg¡pc¡o la histor¡a nos muestra la existenc¡a

de este flagelo.

En la actualidad. esto se ha convertido en un verdadero cáncer que afecta a la

adrnin¡stración pública es dif¡cil encontrar una ¡nst¡tución estatal que se l¡bre de ella, por

eso es necesario hacer conc¡encia en los servidores públicos la importancja que tiene la

transparencia en el desempeño de su funclón. por ello se ha eleg¡do a la policfa Nac¡onal

Civ¡l de Guatemala, ya que es una de las instituc¡ones de gobiemo con altos índ¡ces de

corrupc¡ón, desde los altos jefes hasta los efectjvos de menor rango.

La Reforma Policial está trabajando para darle solución a este problema desde el año

2011, sin embargo al momento se observa poco avance; por lo que se propone una

reforma integral pala que se hagan cumplir las sanc¡ones estiablecidas en la Ley de la

Polrcla Nacional C¡v¡l y que además puedan haber medidas más drást¡cas para que los

mjembros de dicha instjtuc¡ón se ajusten a los princ¡p¡os básicos de aciuación

estabJecidos en la menc¡onada ley



ffiHIPóTESIS

La cultura de corupc¡ón que se marieja dentro de ra adminisfación púbrica der Estiado de

Guatemala, es un facrtor desiavorable para que los funcionarios y empleados de las

insütuc¡ones estatales actúen de una manera lransparente; la cual se ha convert¡do en el

mayor problema que en la actualidad afecta a la pol¡cla NacionalC¡vil



COMPROBACIóN DE LA HIPÓTESIS

Se comprueba que la Policía Nacional Civ¡l de Guatemala como ¡nst¡tución está plagada

de conupción, ya que se presenta a lo largo de la ¡nvestigación una serie de casos

concretos en relac¡ón a este problema.

Por eso ha sido creada la Comis¡ón Nacional de la Reforma Polic¡al, que dentro de sus

líneas transversales de acrión se encuenlra la formación y profesional¡zac¡ón y mayor

control interno para evitar acfos contrarios a sus pr¡ncip¡os bás¡cos de actuación.

S¡n embargo a pesar que empezaron a trabajar en ella en el 2012, no se ve avance en la

lucha contra la corrupción, al conlrario, es dec€pcionante porque parece que ese cáncer

cada día va cercenando más a la ¡nst¡tución.

De la muestra tomada a 20 personas a través de la técnica de la encuesta, el 100%

respondió que hay corrupc¡ón en la Pol¡cía Nacional C¡v¡|, que no confían en la seguridad

que brinda, que no son honestas las autoridades super¡ores; as¡m¡smo un 95% respond¡ó

que los agentes aceptan ser sobomados; de igual manera un 95% acepta que es

necesaria una reforma en todos los aspectos dentro de d¡cha institución.
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INTRODUCCIÓN

La presenie invesügac¡ón trata sobre el problema de la conupc¡ón ya que es algo que

está afectando a todas las instituciones del Estado de Guatemala en la actual¡dad, la cual

parece un cánce¡ porque no tiene cura ya que la mayorla de personas que trabajan en las

¡nstifuciones estatales están acostumbradas a acfuar de manera oscura.

El problema investigado es sobre los altos lnd¡ces de corupc¡ón institucional que se dan

en la Policla Nacional C¡v¡l de Guatemala, siendo negaüvo para el Estado, la m¡sma

¡nst¡tución y para los habitantes, ya que se viola el derecho de seguridad c¡udadana y el

princ¡pio de honest¡dad por parte de los integrantes de dicha Direcc¡ón

El objet¡vo gener¿rl s¡ se alcanzó porque se propuso una reforma ¡ntegral a la Policia

Nacional C¡vil la cual cons¡ste en; hacer una depufac¡ón exhaust¡va que ¡n¡c¡e por los altos

jefes hasta llegar a los subaltemos. Luego hacer efectivas las sanciones que están

establecjdas en la Ley de la Pol¡cla Nac¡onal C¡v¡l y finalmente que los salarios y ascensos

deben hacerse en base a resultados como sucede con las empresas pÑadas

Se trabajaria por com¡sarfas, s¡ no hay disminución de delitos, los efectivos primero

deberán ser removidos, luego rebajados de grado y finalmente destituidos por inefic¡enc¡a

en el servicio. Seguramente es ped¡r demasiado a las autoridades respectivas, pero es

urgente un camb¡o un cambio drástico dentro de esta ¡nst¡tución, pues el pueblo de

Guatemala qasta millones de dinero en algo que no le es efecl¡vo; y lo peor aún que

muchos de sus miembros hasta son cómpl¡ces del crimen organizado como se puede leer

en los casos concretos de conupción.

La h¡pótesis fue comprobada a través de la ¡nvestigación y la encuesta donde el cien por

ciento de los encuestados afirma que hay corrupción en la Pol¡cfa Nacional Civil,

igualmente el cien por ciento afirma que no conflan en la seguridad que brinda, as¡mismo

el cien por ciento respond¡ó que sus autoridades superiores no son honeslas, un noventa

y cinco po¡ ciento afirma también que los agentes ac€ptan sobomo, asi también un 95Ó/o

no está de acuerdo con el trabajo que real¡zan y finalmente un 95% está completamente

de acuerdo en que es necesaria una reforma dento de la ¡nstih¡ción en todos sus

aspectos para Poder mejorar.

(i)
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El primer capítulo trata sobre los antecedentes históricos de la Policía Nac¡onal Civ¡|, sus

principios bás¡cos de actuación y su organ¡zación; el segundo se refiere a la corrupc¡ón,

su h¡storia, diversas ¡nterpretac¡ones, causas, efectos y casos concretos en la c¡udad de

Guatemala, el tercero desanolla el tema del Estado, su defin¡ción y obl¡gac¡ón de of¡ecer

seguridad y protección a sus hab¡tantes; el cuano se refiere al rég¡men disciplinario de la

Policfa Nacional C¡vil donde se trata la gradac¡ón de las ¡nfracciones, sus respectivas

sanc¡ones y bs aibunales d¡sc¡pl¡narios; elqu¡nto aborda el tema sobre las medidas para

evitar la coffupc¡ón en la Pol¡cfa Nacional Civil, entre las qlales se contempla aumentos y

mejoras salariales, desanollo integral y proñesional¡zac¡ón de sus elementos.

Como métodos de investigac¡ón fueron utilizados el analítico, sintético, ¡nductivo y

deduct¡vo, como técnic€s se emplearon la b¡bliográñca, estudio de doctrina, legislación

aplicable y de campo a través de la encuesta por muestreo.

Se espera que el presente trabajo pueda ser un marco de referenc¡a para la lucha y busca

de soluc¡ones contra la corupc¡ón, de la cual está plagada la Pol¡cla Nac¡onal C¡vil de

Guatemala.

Es verdad, que se pueden encontrar aún elementos que actúan de acuerdo a los

principios de ética y honesüdad que exige la ¡nstituc¡ón, pero el problema es que la

mayor¡a no actúa de acuerdo a estos principios. Por lo que la depurac¡ón es algo urgente

y necesario para camb¡arle el rumbo a la ¡nsütuc¡ón y pueda recobrar la imag€n, y

confianza ante los guatemaltecos.

(ii )
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CAPITULO I

l. La Polic¡a Nac¡onal Civ¡l

l.'l Antecedentes

La Policia Nacional Civil es una Dirección del M¡nister¡o de Gobernación que surge

en 1997 como fruto de Los Acuerdos de Paz firmados en 1996, su sustentación legal

se encuentra regulada en el Decreto 11-97 emitida por el Congreso de la República

de Guatemala, la cual desarrolla el concepto de la seguridad pública basada en lcs

f¡nes y deberes que juslafican la propia existencia del Estado como 10 regulan los

Artículos 1 y 2 de la Constitución Politica de la República de Guatemala.

"La Policia Nacional y la Guardia de Hacienda cesaron en sus operaciones y surge

la Pol¡cía Nacional Civ¡1. El despliegue territorial de la Policía Nacional Civil, que

comenzó a mediados de 1997, logró cubrir los 22 departamentos del país en agosto

de '1999. El Gobiemo decidió integrar la nueva fuerza polic¡al formando personal

nuevo y reeducando parte de los miembros de la Policía Nac¡onal y la Guard¡a de

Hacienda.

La formación policial tue asumida por la Unión Europea (UE) y desarollada por el

Programa de Apoyo a la Policía Nacional de Seguridad a través de la Guardia Civil

Española (GCE) en 1997. En materia de investigación cr¡minal, la Academia recibió

apoyo de ICITAP (lnternacional Crimrnal lnvestigative Training Asistance Program), y



la formación en derechos humanos esluv¡eron a cargo del programa de

fortalecim¡ento de la Pol¡cia Nacional Civ¡l de MINUGUA.

En el 2006 se creó una tueza polic¡al llamada cPC (cuard¡a de Protección Civ¡l),

cuya func¡ón es la de proteger a la ciudadanía y velar por el orden públ¡co en las

zonas de alto riesgo crim¡nal. Funge como apoyo a la Pol¡cfa Nacional C¡vil'. 1

1.2 P¡incip¡oa bás¡cos de actuac¡ón

Estos se encuentran conten¡dos en el Arliculo 12 de la Ley de la Pol¡cla Nac¡onal

C¡vil siendo los s¡guientes:

'1. Adecuación al ordenamienlo .jurídico

a) Ejercer su func¡ón con absoluto respeto a Ia Const¡tución Politica de Repúbl¡ca de

Guatemala, a los derechos humanos individuales y al ordenam¡ento jurídico en

general.

b) Actuar con absoluta neutralidad política e imparcial¡dad y sin discriminación

alguna, por razón de raza, relig¡ón, sexo, edad, color, idioma, origen, nacional¡dad,

posic¡ón económica, nac¡m¡ento o cualqu¡er otra cond¡c¡ón soc¡al u opin¡ón.

c) Actuar con integridad y d¡gn¡dad y abstenerse de todo acto de conupc¡ón y

oponerse a él resueltamente.

d) Sujetarse en su actuación profesional, a los princ¡pios de jerarquía y

subord¡nac¡ón. En n¡ngún caso, el princ¡p¡o de obedienc¡a podrá amparar órdenes

que entrañen ejecuc¡ón de actos que man¡fiestamente consütuyan delito o sean

confarios a la Constitución o a las leyes.

t 
es.wik¡pedia.org^^,iki/ H¡3to.ia dr. la Pt{C do cuEtemeta. (Consulta: 21ZO13).



e) Colaborar pronta y cumplidamente con la administrac¡ón dejust¡cia y auxiliarla en

los térm¡nos establec¡dos en la ley.

2. Relaciones con la comunidad

a) Evitar en el ejercic¡o de su actuación profesional, cualqu¡er práct¡ca abusiva,

arbitraria o discriminatoria.

b) Observar en todo momento un trato correcto y esmerado en sus relac¡ones con la

población a la que auxil¡arán y protegerán, siempre que las c¡rcunstanc¡as lo

aconsejen o fueren requeridos para ello, informándola acerca de las causas y

finalidades de su ¡ntervención.

c) Actuar en el ejerc¡cio de sus funciones, con la decis¡ón necesaria y sin demora,

cuando de ello dependa evitar un daño grave, inmediato e irreparable, rigiéndose al

hacerlo por los principios de congruenc¡a, oportun¡dad y proporcionalidad en la

util¡zación de los medios a su alcance.

3. Tratamiento con los detenidos

a) ldentificarse deb¡damente como miembro de la policfa Nacional C¡vil en el

momento de efectuar una detención.

b) Velar por la vida e integridad fís¡ca de las personas a quienes detuvieren o que

se encuentren bajo su custod¡a y respetar su honor y dign¡dad, debiendo indicarles

los mot¡vos de su actuación.

c) Dar cumplimiento y observar con la deb¡da diligenc¡a los trámites, plazos y

requ¡sitos exigidos por el ordenam¡ento jurld¡co, cuando se proceda a la detención

de una persona



4. Dedicación profesional

Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre en

defensa de la ley y de la seguridad públ¡ca.

5. SecretoPr-ofesional

Guardar riguroso secreto profesional de todas las ¡nformaciones que conozcan u

obtengan por razón o con ocas¡ón del desempeño de sus funciones. No esiarán

obligados a revelar las fuentes de información salvo que el ejercic¡o de sus tunc¡ones

o las disposic¡ones de la ley le ¡mpongan actuar de otra manera'.

Deben actuar los miembros de la Policía Nacional Civil s¡empre apegados a los

princip¡os que establece su cuerpo legal, especialmente en evitar la corupcton que

es el flagelo que tanto daño le causa a esta Dirección del Min¡ster¡o de Gobernac¡ón.

Los princ¡pios son claros, lo que se necesita es que haya voluntad de cumplirlos y

que las autoridades superiores hagan que se cumplan o que destituyan a aqueltos

elemenlos que son reacios; por supuesto que los primeros que deben dar etejemplo

son las autoridades superiores.

El pueblo de Guatemala está urgido de seguridad y confianza en sus autoridades,

pero al ver la actuac¡ón tan ¡nefectiva y comJpta opta por no cIeer mas en ellos, y a

mi manera de ver esta Direcc¡ón ha entrado ya en una gran cris¡s por lo que es

ufgente y necesaria una verdadera reforma en todos sus aspectos, y s¡ esto no da

resultados posit¡vos podría llegar a pensarse hasta en su eliminación, y cfear una

nueva insüfuc¡ón que realmente cumpla con sus princ¡pios y s¡rva verdaderamente a

quienes se debe. que son las grandes mayorias.
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1.3 Organizac¡ón

En base al Acuerdo Gubernat¡vo número .153-2012 la estructura orgánica de la

Pol¡cía Nacional C¡viles la s¡gu¡ente:

1. Dirección General de la Policia Nacional C¡vil

2. Dirección General Adjunta de la Pol¡cla Nac¡onal Civ¡l

3. Subdirecc¡ón General de Operac¡ones de la policía Nacional Civ¡l

4. Subdirección Generalde lnvest¡gación Crim¡nalde la pol¡cía NacionalCjvjl.

5. Subdirección General de Personalde la policía Nac¡onalC¡vil.

6. Subdirecc¡ón ceneralde Apoyo y Logística de la policía Nac¡onat Civ¡l

7 Subdirección General de Análisis de lnformac¡ón Antinarcót¡ca de la policia

Nacional Civil.

8. Subdirección Generalde Estudios y Doctrina de la pol¡cía NacionalCiv¡l.

9. Subdirecc¡ón General de Tecnologías de la lnformación y la Comunicación de la

Pol¡cía Nacional Civil

10. Subdirección General de Prevención del Delito de la policfa NacionalC¡v¡|.

1.4 Escalas jerárquicas

Se encuent¡an en elArtículo 17 de la Ley Orgánica de la pol¡cla Nac¡onalCivil:

'A) Escala Jerárqu¡ca de Dirección:

- Director General

- Director ceneral Adjunto, y

- Subdirectores Generales



B) Escala Jerárquica de Ofic¡ales Superiores:

- Comisar¡o General de Polic¡a

- Com¡sario de Pol¡cfa

- Subcomisario de Policía

Escala Jerárquica de Ofciales Subaltemos:

- Oflc¡al Primero de Pol¡cia

- Of¡c¡al Segundo de Policía

- Oficial Tercero de Policía

D) Escala Básica:

- lnspector de Policia

- Subinspector de Pol¡cía

- Agente de Policia

El s¡stema de ingreso a cada una de las

establecido en el Artlculo 19 de la Ley de la

s¡guiente:

escalas jerárquicas Y grados está

Polic¡a Nacional Civil de la manera

c)

A) Escala de Dirección:

El D¡rector General, el D¡rector General Adjunto y los Subdirectores Generales'

serán nombrados como lo establece de Artfculo 22 de la presente ley, el cual ind¡ca

que el Director General es nombrado por el M¡nistro de Gobernación, El D¡rector

General Ad¡unto y los Subdirectores Generales serán nombrados por el Ministro de

Gobernac¡ón a propuesta del Direc{or General

é:i'ee.
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Por promoción ¡nterna desde el grado de Oficial primero de policÍa al grado de

Com¡sar¡o General de Pol¡cía, de foma suces¡va por promoción intema y

determ¡nada por capac¡tación , t¡empo de servic¡o y otros méritos.

C) Escala de Ot¡c¡ales Subalternos:

a) Concurso de oposición al grado de Oficial Tercero de policía a¡ que podrán optar

tanto los miembros de la escala básica, como personas ajenas a la lnstitución, que

reúnan en uno u otro caso los requ¡sitos reglamentarios.

b) Acceso a los demás grados de promoción interna y determanado por capac¡tac¡ón,

tiempo de servicio y otros méritos.

D) Escala Básica:

a) Concurso de opos¡ción al grado de Agente de policía en e¡ que podrá part¡cipar

cualqu¡er persona que llen€ los requ¡s¡tos reglamentarios.

b) Acceso a los demás grados y de forma suces¡va, por promoción interna y

determinada por capacitación. tiempo de servicio y otros méritos".

1.5 Oerechos, obl¡gac¡ones y proh¡b¡c¡onea

Sus derechos están regulados en el Mlculo 33 de la Ley Orgánic€ de la po¡icía

Nacional C¡vil siendo los siguientes:

a) 'No ser destituidos de la insütuc¡ón a menos que incunan en causal de despido.

b) Tener la oportunidad de real¡zar estudios de espec¡alización, cursos o matenas

relacionadas con el área polic¡al, en cenfos univers¡tarios o ¡nstituciones nactonales
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o extranjeras.

c) Ser remunerados de acuerdo a su tiempo de servicio, jerarquia, capac¡dad y

méritos que les aseguren un n¡vel de v¡da digno para sí y su fam¡lia.

Reglamentariamente se establecerán los ¡ncentivos que conesponderán, por prestar

serv¡cio en determ¡nadas regiones delteritorio nacional.

d) Obtener ascensos al grado inmed¡ato superior, previo cumpl¡miento de los

requ¡s¡tos de la presente ley y el respectivo reglamento.

e) Ser dotados de los recursos necesarios para el cumpl¡m¡ento de sus funciones,

especialmente en lo concem¡ente a equ¡po y demás apoyo logístico.

f) Rec¡bir las prestaciones laborales y de seguridad socia¡ a que t¡enen derecho los

serv¡dores públ¡cos, además, los que proporciona la lnstitución de confomidad con

la ley.

g) Recib¡r el apoyo nec€sario para una adecuada promoción profesional, social y

humana.

h) Recibir defensorfa legal por la imputación de hechos que puedan resultar

constitutivos de del¡to o falta con ocas¡ón de ñel y estr¡cto cumpl¡miento de sus

funciones.

¡) Recib¡r tratamiento adecuado para su recuperación, por el tiempo que sea

necesar¡o, cuando como consecuenc¡a de un acto del serv¡c¡o sufran problemas

tis¡cos, emoc¡onales o pslquicos.

j) ¡nscribir a los miembros de su grupo fam¡l¡ar, en centros educativos y de

formac¡ón públicos, en todo tiempo, cuando por las neces¡dades del serv¡cio sean

trasladados a cualqu¡er lugar del tenitorio nac¡onal. A este efecto njngún centro

podrá negarse a cump¡ir esta dlspos¡c¡ón.
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{='9k) Tener acceso gratuito a los servic¡os de transpor.te públ¡co colect¡vo, cuando se

hallen en serv¡c¡o.

l) Rec¡bir reconoc¡m¡entos, d¡st¡nciones y condecorac¡ones de c¡nform¡dad con el

reglamenlo respectivo".

Las obligaciones de los miembros de la Policla Nacional C¡vil están regulados en el

Artículo 34 de la Ley Orgán¡ca de la Policía Nac¡onal Civil s¡endo las sigu¡entes:

a) "Servir a la patria, la sociedad y a la lnstituc¡ón con honradez, justic¡a, lealtad,

abnegac¡ón, disc¡plina y ét¡ca profesional.

b) Proteger y respetar la dignidad de las personas, los derechos humanos, ¡a

Constitución y las leyes de la Repúbl¡ca, cualesqu¡era sean las circunstancias en

que hayan de cumplir con su misión

c) Respetar y cumplir las órdenes e instrucciones emanadas de sus superiores

jerárquicos, las cuales deben estar siempre ajustadas a la Constituc¡ón y a las leyes

de la república. La obed¡enc¡a a una orden superior no justifica ni ex¡me de

responsab¡lidad en la comisión de hechos pun¡bles.

d) Mantener en sus relac¡ones con el público, con sus compañeros y con sus

super¡ores y subordinados la consideración, respeto y cortesfa debidos.

e) No recibir remuneración económ¡ca, dádivas o recompensas ad¡cionales que no

sean las ¡nherentes al ejercicio de sus funciones. salvo si se trata de incentivos en

cualquier lugar del tenitorio nacional, por necesidades del serv¡cio, esiablec¡dos

reglamentariamente.

f) Ser responsabies por los actos cometidos en el ejercjcio de sus funciones'.

Las prohib¡ciones se encuentran reguladas en el Articulo 35 de la ley menc¡onada



anteriormente siendo las s¡guientes:

a) Declararse en huelga y/o ejecutar actos contrarios al serv¡c¡o.

b) Fomar parte de partidos políücos y favorecer o ejecutar activ¡dades de esta

naturaleza.

c) Las demás prohibiciones establecidas en otras leyes y reglamentos de la

Repúbl¡ca'.

Están claros los derechos que les corresponde a los miembros de la Pol¡cía Nacional

C¡v¡|, pero también es necesario que cumplan sus obligac¡ones; especialmente estar

dispuestos a servir al pueblo ya que son servidores públ¡cos, así como no aceptar

ningún tipo de soborno nitodo aque¡lo que dé lugar a actos de conupc¡ón.

Serv¡r con honradez y justicia está entre sus obl¡gac¡ones en primer lugar. El valor de

la honradez es algo que neces¡tan practicar todos los tuncionarios públicos, debido a

que es uno de los valores que menos se practica dentro de esta D¡rección del

M¡n¡sterio de Gobernación: porque la mayoria de sus m¡embros lo que buscan son

intereses personales y es por ello que se da el alto grado de conupción dentro de

sus filas.

Cada vez más el pueblo está urgido de seguridad pública, ya que los delincuentes

campean por todas partes y en algunos lugares y colonias l¡enen dominio cast

completo del tenitorio sin que la institución enc.argada de brindar esa seguridad

pueda tomar el control. Acaso ellos también ya se acostumbÍaron a convivir con los

del¡ncuentes.

t0
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2. La corupción

2.1 Historia de la corrupción

La conupción es algo que se ha dado desde t¡empos antiguos a nivel general y

mundial pero en cada época h¡stór¡ca y nación ha tenido enfoques diferentes. Cada

vez este flagelo trae connotac¡ones más negativas a los estados.

Ya desde el antiguo Egipto se puede ver la deformac¡ón de los funcionarios públicos,

por ejemplo hay d¡ferentes historiadores que registran casos de corrupción desde ei

re¡nado de Ramsés lX, '1,100 a.C. hasta llegar a las hojas que llenan los periódicos

en nuestros dfas. En el mismo Egipto se reg¡stra que para el año 300 a.C. hubo un

encargado de Hac¡enda que se quedaba con más de la mitad de la cúota

recolectada de trigo, que Ia utilizaba para b€nef¡c¡o personal y familiar. Su cast¡go

fue la muerte.

Así también explica el sociólogo Carlos Se¡jas que a lo largo de la historia

encontramos que los gobiernos, de una u otra forma han abusado de su poder, asl

por ejemplo la esclavitud a la que Egipto sometía a los pueblos para la construcción

de grandes monumentos a los taraones.

Sin embargo a criterio de Marv¡n Flores, analista de Acción Ciudadana (AC). en la

antjgüedad, algunas autoridades, como es el caso de los eg¡pcios, las vefan como



representantes de los d¡oses en la tierra, por lo que estaban exentos de ser

culpados. Es la diterencia que hay en nuestro caso, ya que somos un Estado

republ¡cano, en teorla democrático y con un Estado de Derecho. donde todos los

ciudadanos somos iguales ante la ley y donde el mismo Estado se organiza para

buscar el bien común.

Jody García en su artículo sobre La corupción a lo largo de la historia escribe lo

siguiente: 'Era el año 108 a.C. cuando Cayo Memio quien fue cónsul de la

República Romana dijo al Senado: Os indignáis en silencio de que el erario fuere

saqueado... Y los que se han atrev¡do a actuar asi no sienten vergüenza ni

arepentjmiento, sino que se pasean ufanos ante vuestros ojos exh¡biendo

ostentosamente...sus triunfos como si poseyesen estos cargos en calidad de honor y

no de botín.

Sus declarac¡ones no parecen apartarse de la real¡dad del s¡glo XXl, donde uno de

los princ¡pales problemas que tiene al sjstema político de cabeza son los actos de

corupción de parte de funcionarios que, en su mayoría, fueron electos por med¡o de

votos electorales, que para ganárselos ofrecieron a cambio honradez y

transparencia, pero que al final, confirman que su estadía no corresponde a

intereses soc¡ales, sino particulares".2

2.2 Definiclón de corrupción

"Eltérmino corrupción proviene del latin corrupt-o, a su vez de corrumpre, locuc¡ón

'zcarcia, Jody. La corrupción a lo l.r9o d€ la hi3toria. \rww.lahora com.gt (Consulla: 3/12/2013).
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verbal que se compone de com úuntos) y rumpere (romper). De acuerdo con sus

antecedentes et¡mológicos, entonces, la palabra conupción expresa la ¡dea de un

acto que altera el estado de las cosas med¡ante la compl¡cidad o la acluac¡ón

conjunta de dos o más ¡nd¡viduos.

En el lenguaje cotjdiano corromper y corrupción son ut¡lizados tamb¡én para aludir a

la entrega de una dádiva o recomp€nsa a cambio de la concesión de un beneñcio

por parte de un funcionario, como lo demuestra la fiecuencia con que aquelverbo es

uti¡izado como sinónimo de sobornar y cohechar. Este último es también el sent¡do

con que mayormenle se le utiliza en el lenguaje jurfdico. Asf lo pone de manif¡esto

ESCRICHE cuando se refiere al vocablo en análisis como - el crimen de que se

hacen culpables los que estando revestidos de alguna autor¡dad pública sucumben a

la seducc¡ón, como igualmente el crimen que comenten los que tratan de

corromperlos, de suerte que la corrupción puede considerarse como activa y como

pasivar activa de parte de tos corruplores, y pas¡va de parte de los corompidos,.3

Otra definición de corrupción es la que encontramos en Wikipedia que la define

como: "corrupc¡ón polÍtica, abuso del poder mediante la función públ¡ca para

beneflcio personal" '

A continuación se presenta un conc€pto jurld¡co de corupc¡ón desarollado por Lu¡s

Miguel Reyna Alfaro: "el empleo del término conupción con el sentido que

actualmente se le atribuye en el léxjco jurfd¡co no se remonta más allá de la década

de los años ochenta del s¡glo pasado, época en que comenzó en los pafses de

I 
R-eyna Afaro, Luis Miguer. f)erito! cont¡e ra admrnrstr¿crón púbricá. pá9. 7s76. Juristes Editores.

2009.

'wlk¡p€d¡e. La Enc¡ctopedie Ljbre. (Consulta: 3/tO/13).
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nuestro ámb¡to de cultura la preocupación por las repercusiones sociales, polft¡cas y

económ¡cas de este fenómeno y, al m¡smo t¡empo, se centró la atención en el

d€recho, en tanto ¡nstrumento apto para la prevenc¡ón y represión d6 las conducias

que quedan inclu¡das bajo aquella denominac¡ón.

La crec¡ente preocupación por este fenómeno motivó , por una parle, la adopc¡ón de

dos impolantes ¡nstrumentos internacionales: la Convención interamer¡cana contra

la Corrupción de 1996, y la convención de las Nac¡ones Un¡das contra la Conupc¡ón,

de 2003. Hay corrupción cuando un agente público en el ejercicio de sus funciones

que le atribuye la leg¡slación vigente y, a través de las mismas, consigue un

beneflcio privado En las conductas corruptas hay una desv¡ac¡ón de las obligaciones

normales que incluye una func¡ón pública y la violación de las normas legales que la

regu¡an, con el propósito de satisfacer un ¡nterés privado'.5

2.3 O¡versas interpretac¡ones de corupc¡ón.

a) Corrupción subsistemát¡ca.

Es aquella que "se utiliza para des¡gnar la corrupción que puede afectar a determina-

dos subs¡stemas del aparato público, como la policfa, los organ¡smos encargados de

la recaudac¡ón del tributos, el órgano jurisdicciona¡, etc.'.6

b) Corupción corporativa.

Esta se da en aquellos países donde la estructura social aún no logra sup€rar el

atraso rural, esto da motivo a que las organ¡zaciones delictivas tengan mayor

5 Reyna AJtero. Op. clt pág 13.
o Wrkrpedra. Op. cit.i páq. 13
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soporte soc¡ali está en relación d¡recta al clientelismo polit¡co y padrinazgo como

formas de estructura soc¡al y polftica.

'En esta clase de organ¡zación el padrinazgo, la cooptación, la obedienc¡a c¡ega, los

cód¡gos internos son valores que sustituyen la razón normativa, la sol¡daridad social,

la tolerancia, la jusüc¡a y obviamente la resolución de los problemas en forma

cooperativa y democrática. Es por el¡o que el comportamiento de las fuerzas

politicas que participan de la conupción, no se d¡ferencja -a los ojos de los

ciudadanos- del crimen organ¡zado. Eslas actuac¡ones con flnes oscuros y,

necesar¡amente, insolidarios crea un sent¡miento de inseguridad, poniendo en duda,

cuando no el¡minando, los valores ét¡cos con los cuales se desarro¡la y se sustenta

la sociedad moderna".T

2.4 Causas de corrupción

La demanda de servic¡os conuptos, o sea, la oferta de sobornos va a depender del

tamaño y estructura del Estado. Pueden pagarse sobornos por las siguientes

razones: para obtener benefic¡os gubernamentales y para evitar costos. Una

estrateg¡a ef¡caz para evitar la corrupción serla reduc¡r los benellc¡os y los costos

bajo el control de los agentes públicos, así como l¡mitar su discrecionalidad al

asignar ganancias e ¡mponer perjuicios.

Entre las fuentes para que se de la conupción podemos mencionar Ias siguientes:

' Reyna Alfaro Op. clL;pág 13
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'Pagar para obtener un benef¡c¡o gubemamental. El gobiemo compra y vende

bienes y serv¡c¡os, d¡stribuye subsidios, organiza la privatización de empresas

estatales y otorga concesiones. Los funcionarios con frecuencia detentan un

monopolio de informac¡ón val¡osa. Todas estas actividades dan lugar a ¡ncentivos de

corrupc¡ón.

Pagar por cargos públ¡cos. Cuando la conupc¡ón es generalizada, los puestos en la

burocrac¡a estatal se vuelven activos valiosos, y hay una demanda derivada de

empleos en el seclor públ¡co. En algunos países en desarrollo existe un act¡vo

mercado de puestos burocrát¡cos que generan enormes sobornos. Es probable que

los puestos en un departamento de pol¡cla corupto sean de especialvalor.

El r¡esgo y el reparto de las ganancias. Entre mayor sea la probabilidad de que la

conupción se detecte y castigue, menores serán los benef¡c¡os efectivos disponibles.

S¡ la probabilidad de ser detectado es alta, la oferta o bien la demanda de sobornos

podrla reduc¡rse a cero. El costo esperado del soborno es la probab¡lidad de ser

atrapado mult¡plicada por la probab¡l¡dad de ser sentenc¡ado mult¡plicáda por la pena

¡mpuesta. Un sobornado o un funcionar¡o públ¡co con riesgos neutros compara este

costo esperado con el benefic¡o esperado, y sólo es conupto s¡ el balance es

positivo'.8

En relación a este mismo tema Baldomero Sarat Gómez menciona en su tes¡s: 'El

término opuesto a corrupc¡ón es transparencia. Por esta razón se puede hablar del

n¡vel de corupción o transparencia de un Estado. Todos los t¡pos de gobierno son

sAnn 
Elliott, Kimberly. t comrpclón en le economla global. Págs 5t,55,58.
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suscept¡bles de conupc¡ón. Las formas de corrupc¡ón varían, pero las más comunes

son el uso ileg¡tjmo de ¡nformación privilegiada, el tráñco de inffuenoas, el patroc¡n¡o,

sobornos, extorsiones, influencias, ftaudes, malversación, la prevaricación, el

compadrazgo y la impunidad. La conupc¡ón fac¡l¡ta a menudo otro t¡po de hechos

cr¡minales como el tráfco de drogas, el lavado de d¡nero y la prost¡tución ilegal".e

A nivel nacional se encuentra este flagelo en diferentes ámbitos de la vida pública

como lo menciona Félix Arturo Alvarez López: 'Las causas de la corrupción en la

polÍtica están sustentados en los hechos t¡anscurridos a lo largo de la sordidez

polít¡ca guatemalteca, generando barreras que ¡mp¡den superar esta problemática

tales como: la pobreza, la democratizac¡ón, el ¡ncumplimiento de los derechos

fundamentales que están estipulados en la constituc¡ón como lo son el derecho a la

vida, salud y educación, la falta de toma de decisiones descentralizadas, el desorden

económico deb¡do a la tergiversac¡ón de los recursos económicos por causa de la

mala administración de regallas y del presupuesto nacional'.10

2.5 Efectos de la corrupción

La corrupción puede produc¡r en el Estado ineñcienc¡a y falta de equidad. Puede

llegar a socavar la legitimidad política del Estado. La corrupción t¡ene consecuencras

distribulivas Como en las discusiones de los efeclos fiscales. la distribución real de

las ganancias y las pérd¡das con frecuenc¡a será d¡ffcil calcular.

e Sarat Gómez, 8aldomerc. Práctlce6 do com¡pción de lá Pl{C y lo! mscan¡smos do control
lntemo Emi lmDresos. 2011
r0 

Alvarez López. Félrx. L¡ corrupclón on Guatemale 6f€faat2oo2.btogspot.com (Consuna
3/1 0r 3).
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Marvin Flores, citado por Jody García en su arliculo La corrupción a lo largo de la \':.1 '

historia opina lo siguiente: "Cuando la corrupción ingresa al sistema, la función

princ¡pal del Estado se deforma y pierde su función para atender al interés de los

ñnancislas de cámpaña, de parlidos políticos, o para un a élite económ¡ca o m¡litar.

La forma más fuerte en que la corupcjón afecta al Estado actual es que deslegitima

totalmente el tema de la ¡gualdad de los c¡udadanos ante la Ley, la lucha por el bien

común y destruye el s¡stema democrálico y legal. Por otro lado, no ha exist¡do, en

ningún momento de la historia, alguna política nac¡onal de lucha contra la corupc¡ón

y promoc¡ón de la transparencia. Hemos ratif¡cado la Convención de Naciones

Unidas, la Convención lnteramericana contra la corrupción, el año pasado se aprobó

una ley penal ant¡corrupción, tenemos inst¡tuciones que t¡enen que combatir el

fenómeno, pero una polftica nac¡onal que englobe y que coordine esos esfuezos

nunca ha hab¡do.

Porque la corrupc¡ón no es un tema solo del Gobiemo. sino de toda la sociedad,

pofque uno de los grandes problemas es que las personas muchas veces acepten la

corrupc¡ón; la gente d¡ce <que robe pero que haga algo>. En Guatemala no vamos a

tener los n¡veles de protesta social que hay en Bras¡|, donde la poblac¡ón sl se

ind¡gnó con el tema de la corrupc¡ón. Aqui tenemos una cultura c¡udadana que

pemite que eso pase'.11

r! Garcla, Op. clt ; pág. 12.



2.6 Corrupc¡ón pol¡cial

Durante la época del conficto amado en nuestro país en el esquema de la

mil¡tarización de todo ellen¡torio, a los cuerpos de pol¡cia se les asignó la función de

apoyar al ejércjto en la lucha contrainsurgenle y acciones repres¡vas.

Con relación a este tema Luis Eduardo Martínez de León expone: "Las policías

lamb¡én han paf¡cipado con frecuencia en acc¡ones combai¡vas contra el

mov¡miento revoluc¡onario. En julio de 1988, fue creado el Sistema de Protección

Ciudadana -CIPROCI-, un mecan¡smo mediante el cual todas las fuezas de

seguridad pasaban a depender operativamente del M¡n¡sterio de la Defensa.

Las autoridades d¡eron que con ello esperaban combatir mejor la del¡ncuenc¡a. Pero

el SIPROCI resultó ser un organ¡smo para controlar a los movimientos populares. En

mazo óe 1992, entró a funcionar la fuerza de iarea Hunapú, ¡ntegrada por

elementos m¡litares y policfacos, y d¡rig¡da por coroneles del ejército. Se trataba de

una v¡rtual ocupación mil¡tar de la ciudad de Guatemala, aunque ofc¡almente se dto

que Hunapú contranestaria la delincuencia. La Ofic¡na de Derechos Humanos del

Ar¿ob¡spado denunc¡ó unos meses después que Hunapú se había convertido en el

principal ¡nstrumento por el cual el gob¡erno leg¡tima su polltica represiva, y que, al

ser coordinado por el ejército, perm¡te a ésle conünuar y dal. nuevas caracleristicas a

sus planes de control soc¡al.

En ninguno de los dos casos se obtuvieron resultados contra la del¡ncuenc¡a. Tales

medidas, en real¡dad, no buscaban preven¡r y combatir la del¡ncuencia, sino lograr la
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m¡litarización y fortalecer el control poblac¡onal.

El M¡nistro de Gobernación anunc¡ó a princip¡os de1992 que el déficit policial serfa

cub¡erto con soldados dados de baja del ejérc¡to; con ello, un 30% de la Pol¡cfa

Nacional serían exsoldados. En agosto del mismo año, agentes de la pol¡cfa

denunc¡aron la presencia de oficiales del ejérc¡to en sus filas, para real¡zar un plan

p¡loto de m¡l¡tarizac¡ón de Ia policia'.1'?

Es por ello que al estud¡ar la historia de Ia policla en nuestro pals se puede observar

como la Policía Nac¡onal que funcionó hasta '1996 fue necesario no depuraria sino

eliminarla por los altos ind¡ces de conupc¡ón en los que había cafdo, así como la

gran cantidad de crfmenes de lesa humanidad que habian comet¡do sus ¡ntegrantes

de acuerdo al informe que se ha recabado por medio de los Arch¡vos Histór¡cos de la

Policía Nacional

2.7 Corrüpción en la Policla Nacional Civil

De sobra es sabido que la Policla Nac¡onalCivil acarrea con innumerables actos de

corupc¡ón dentro de sus filas, ya relacionadas con narcotrál¡co o con otros tipos de

actividades ilic¡tas como lo menciona siglo ve¡nt¡uno en su editorial del '15 de mazo

de 2013: 'Es necesario crear una Policia Nac¡onal Civil a prueba de corrupción: Esia

semana, las autoridades han detenido a dos peligrosas bandas; una dedicada al

tumbe de drogas y la otra, al narcomenudeo, pero ambas con una mjsma

característica: estaban integradas por miembros de la Policfa NacionalC¡vil (pNC).

!2 Madlnez de León, Lújs Eduarclo La d€mocr¡cte do tsa armas págs. 52-53.
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La banda ded¡cada al tumbe de narcóticos estaba ¡ntegrada exclus¡vamente por

agentes policiales. Eran 12, nada menos que de la Subd¡rección General de Anál¡sis

de lnformación Anünarcótica (SGAIA), un cuerpo esp€cializado que hace poco

tiempo fue depurado.

La otra era conformada por delincuentes comunes, pero también por dos miembros

de la Policla Nacional C¡v¡l y un exagente. Las lamentables noticias t¡enen un lado

positivo, y es que el M¡n¡sterio Públ¡co y policlas no contaminados por el cr¡men

organizado de la Pol¡cia Nacional C¡vil pudieron capturar a sus prop¡os compañeros

y ponerlos frente a la justicia, para que sean los tIibunales los que decidan s¡ son

culpables y les caiga todo el peso de la Ley.

Eso habla de que hay m¡embros de la pol¡cia d¡spuestos a cumplir con su labor, que

es prevenir la comisión de del¡tos y poner en resguardo de las bandas que operan

en el pals a la ciudadanla. Es claro que la mayorfa de los miembros de la policia son

gente honrada, d¡spuesta a cumplir con los deberes encomendados.

Sin embargo, lo que de nuevo enciende las alarmas es que la pol¡cla Nacional Civil

siga siendo int¡ltrada por el crimen organizado, lo que ind¡ca que los mecantsmos

establecidos para supuestamente impedir que ello ocurra no están dando los

resultados esperados.

Según las autoridades, los 12 m¡embros de la SuM¡rección General de Anális¡s de

lnformac¡ón Anünarcótica (SGAIA), que integraban la banda dedicada al tumbe de

drogas en la canetera a El Salvador, hablan pasado todos los f¡ltros establecidos

2l
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para ¡ngresar en una unidad espec¡alizada de la Policía Nac¡onal Civil, ¡ncluido el

polígrafo. No obstante, ello no perm¡t¡ó establecer que se trataba de elementos no

aptos para conformar el cuerpo policial. Esto ¡ndica que la selecc¡ón para ingresar

está fallando'.r3

2.8 Casos concretos de corrupc¡ón en la ciudad de Guatsmala.

Se presentan a continuac¡ón lo que nos de a conocer la prensa escrita de nuestro

país. Not¡cia presentada por prensa libre el 26 de agosto de 2013: 'Ocho agentes

son enviados a pris¡ón. Otros casos: El 7 de mayo último agentes de la Unidad

Motorizada de la Policla Nac¡onal C¡vil fueron capturados en la zona 6, ellos son

sindicados de exigirle Q30 m¡l al conductor de un furgón cargado con búnker para

perm¡t¡rle que continuara su marcha".lo

As¡mismo encontramos otra not¡c¡a en nuestro diario de fecha 11 de septiembre de

2013, en relación a la masacre cometida en Nacahuil aldea que pertenece al

municip¡o de San Pedro Ayampuc, departamento de Guatemala el 7 de septiembre

de 20'13: 'Queremos aquíal ejército, no a la policfa, porque s¡ellos custodiaron a los

matones, qué podemos esperar, expresó otro famil¡ar, quien exigió el pronto

esclarec¡miento del crimen. Mientras Ios deudos creen que el ejérc¡to debe

custodiarlos, otros d¡cen que no lo qu¡eren y a la Policfa tampoco, pues desconffan

de ambas instituciones".l5

La población está cansada de tanta conupc¡ón en la Policfa Nacional C¡vil por lo que

13 wwlv s21.cor¡ gt S¡9lo V€inüuno. 15/0312013. (Consultá: 03/10/2013).r' Prsnia Llbrc. Pág. 12 2üo8no13.
'o Xue:tro Olarlo. Pág. L Nuestro Pals. 11/09/2013.
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ÁM.wya no confia en ella, es más, creen que muchos miembros de esta D¡rección son

cómplices de los malhechores. Por eso es necesario un mayor control del trabajo de

sus efect¡vos y apl¡car sanc¡ones más drásticas a los que no cumplen con su deber.

2.9 Normas delCódigo Penal Guatemalteco relac¡onadas con la corrupc¡ón

El Artículo 28 establece: Agravante espec¡al de aplicación relativa. Los jefes o

agentes encargados del orden público. que cometieren cualquier del¡to contra las

personas o sus bjenes siempre que se pruebe que en la ¡ealización del mtsmo, se

produjo grave abuso de la autoridad y de la conflanza que el Estado les ha otorgado,

se les impondrá la pena corespond¡ente al delito cometido aumentada en una

cuarta parte.

Los func¡onarios o empleados públ¡cos que, abusando del cargo del que están

invest¡dos, cometieren cualquier delito, serán sancionados con la pena

conespondiente al delito comet¡do, aumentada en una cuarta parte.

En el Artlculo 58 se establece: Aplicación de lnhabilitación especial. Conjuntamente

con la pena princ¡pal, se ¡mpondrá la de inhabilitación especial, cuando el hecho

del¡ctuoso se cometiere con abuso del ejercic¡o o con infracción de los deberes

inherentes a una profes¡ón o actividad.

En los delitos contra la administración pública y admin¡stración de justicia,

conjuntamente con la pena principal, se impondrá la de inhabil¡tac¡ón absoluta o

especial, la que no podrá ser inferior a cuatro años.
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El Artículo 418 establece: Abuso de autoridad. Comete delito de abuso de autoridad,

el funcionario o empleado públ¡co que, abusando de su cargo o de su función,

ordenare, real¡zare o permitiere cualquier acto arbitrario o ¡legal en p€rjuicio de la

administrac¡ón públ¡ca o de terceras personas, sean particulares, funcionarios o

empleados públicos, que no se hallare especialmente previsto en las disposic¡ones

de este Cód¡go. El responsable de este delito será sanc¡onado con pena de prisión

de tres a seis años e inhab¡litac¡ón especial. lgual sanc¡ón se ¡mpondrá alfuncionario

o empleado público que usare apremios ilegitimos o ¡nnecesar¡os.

Asítamb¡én el Articulo 419 trata sobre: Incumpllmiento de deberes. Comete delito de

incumpl¡miento de deberes, e¡ tuncionario o empleado públ¡co que omitiere, rehusare

o retardare realizar algún acto propio de su función o cargo. El responsable de este

delito será sancionado con pena de prisión de tres a se¡s años e ¡nhabilitac¡ón

especial.

El Affculo 439 establece el Cohecho pas¡vo: Comete delito de cohecho pasivo, el

tunc¡onar¡o públ¡co, empleado público o quien ejeza funciones públicas, que solicite

o acepte, directa o ¡ndirectamente, cualquier objeto de valor pecun¡ario u otro

benefic¡o, a título de favor, dád¡va, presente, promesa, ventaja o por cualqu¡er otro

concepto, para sf m¡smo o para otra persona, para realizar, ordenar, retardar u om¡t¡r

un acto prop¡o de su cargo.

El responsable de este delito será sancionado con pris¡ón de cinco a d¡ez años,

multa de c¡ncuenta m¡l a quin¡entos mil quetzales, e ¡nhabilitac¡ón especjal, sin

perju¡cio de la pena aplicable al delito comet¡do. Cuando el funcionario o empleado
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público obl¡gare alfavor, dád¡va, presente, promesa o ventaja, la pena se aumentará

en una tercera pafte.

Finalmente se agr€a lo que establece el Artfculo 469 sobre la Denegación de

justicia; Comete delito de denegac¡ón de justicia, el tuncionar¡o o empleado público

del Organismo Judicial, del M¡niste o Público, de la Policía Nacional C¡vil y de la

Direcc¡ón General de lnvest¡gación Cr¡m¡nal que mal¡ciosamente:

a) Desvíe la invest¡gación penal o la acción penal de oficio para evitar vincular o

para desvincular al o los responsables del delito.

b) Dejare de promover la investigación penal de oflcio o la acc¡ón penal.

c) Ocultare, alterare o destruyere cualquier indicio o evidencia que permita

establecer la com¡sión de un del¡to, la auto a o participación delicüva.

El responsable de este del¡to será castigado con prisión de tres a ocho años e

inhab¡litación especia¡.

Se anal¡zó que el Cód¡go Penal de Guatemala establece normas bastantes claras

para los empleados públicos que dejan de cumplir con sus obligac¡ones, es por ello

imporlante que dentro de los m¡embros de la Policla Nac¡onal C¡vil sea aplicado

como la ley lo establece.
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CAPITULO III

3. El Estado

3.1 Definición

A mntinuación se presentan variás defin¡ciones de Estado.

Wk¡ped¡a lo defne como: "Conjunto de instituc¡ones que poseen Ia autoridad y

potestad para establecer las normas que regulan una socjedad, teniendo sobe.ania

interna y externa sobre un tenitorio determinado'.16

De acuerdo a la def¡n¡ción de los clás¡cos tenemos la de Karl Marx: "El Estado no es

el re¡no de la razón, s¡no de la fuerza; no es el reino del bien común. sino del interés

parcial; no tiene como fin el bienestar de todos, sino de los que detentan el poder; no

es la sal¡da del estado de naturaleza, sino su continuacjón bajo otra forma. Antes al

conhado, la salida del estado de naturaleza coinc¡dirá con el fin del Estado. De aquí

la tendencia a considerar todo Esiado una d¡ctadura y calific¿r como relevante sólo

el problema de quién gobierna (burguesfa o proletariado) y no el cómo" 1?

Entre las defnic¡ones de los tratadistas modernos tenemos;

Hac¡a 1919, Max Weber deline al Estado moderno como una "asociaqón de

dominación con cárácter inst¡tucional que ha tratado, con éxito, de monopolizar

dentro de un tenitorio la violencia flsica legltima como med¡o de dominación que, a

este fn, ha reunido todos los med¡os materiales en manos de su dirigente y ha

illfÍt*d" La Enciclopédia Libre lconsuna: 10/12l13)
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expropiado a todos los func¡onarios estamentales que antes disponlan de ellos por

derecho prop¡o, sust¡tuyéndolos con sus propias jerarqulas supremas. Por ello se

hallan dentro del Estado instituc¡ones tales c¡mo las fuer¿as amadas, la

adm¡nistración pública, los tribunales y la policía, asumiendo pues el Estado las

funciones de defensa, gobemación, justicia, segundad y otras como las relaciones

exteriores'.18

Asimismo, Kelsen lo define como el ámb¡to de aplicación delderecho.

Lá Constitución Polftica de la Repúb¡ica de Guatemala en su Artículo '140, def¡ne que

Guatemala es un Estado libre, ¡ndependiente y soberano, organizado para garant¡zar

a sus hab¡tantes el goce de sus derechos y de sus l¡bertades. S¡ sistema de

Gob¡erno es republicano, democrático y representativo.

El término soberanfa está establec¡do en el Artlculo 141 del cuerpo legal

mencionado anter¡ormente, el cualdeñne que Ia soberanla rad¡ca en el pueblo qu¡en

la delega, para su ejercicio, en los Organ¡smos Leg¡slaüvo, Ejecut¡vo y Judic¡al. La

subordinación entre los mismos es prohib¡da.

3,2 Obl¡gac¡ón ds ofrecer seguridad a sus habitantes.

Aquí se trata sobre los fines del Estado que const¡luyen d¡recciones, metas,

propósitos o tendencias de carácter general que justifican su ex¡stencia y que se

consagra en su legislación.

1a uu.eag.zt
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'La doctrina clásica y la legislación pos¡t¡va han reconoc¡do tres actividades

esenciales del Estado para real¡zar los fines, resultado del princip¡o lógico-juríd¡co de

la djvis¡ón del trabajo apl¡cado a la teorla const¡tucional.

a) La func¡ón leg¡slativa, que es la función encaminada a establecer las normas

juridicas generales. El Estado modemo es el creador del orden jurid¡co nacional.

b) La función adm¡n¡strat¡va, que es la func¡ón encam¡nada a regular la act¡vidad

concreta y tutelar del Estado, bajo el orden jurld¡co. La ley debe ser ejecutada

particularizando su aplicación. En sentido moderno el Estado es el promotor del

desarrollo económico y soc¡al de un pafs.

c) La función jurisdiccional, que es la actividad del Estado encam¡nada a resolver

las controvers¡as, estatuir o declarar el derecho. La superioridad del poder Judicial

en la soc¡edad moderna, lo coloca como el órgano orientador de la vida jurídica'.1e

Se enmarca en este punto la obligación que el Estado tiene de buscar el bjen y la

seguridad de sus habitantes a través de sus tres poderes, si cada uno de ellos

cumple con la función que le corresponde puede crearse un Estado que en realidad

esté al serv¡cio del puebloi que es a quien en realidad deben servir ya que este a

través de elecc¡ón popular ha delegado su poder en éstas ¡nstituc¡ones.

'0 www.monografias.com. L¡s functone! det eitado. (Consutta: 1O/12/2013).
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3.3 Estado de Guatemala t.¡:a-'>'

Está organizado por medio de tres organismos que comprenden: El poder Ejecutivo,

Poder Leg¡slat¡vo y Poder Judic¡al- Cada uno de ello tiene una función especlfca la

cual está regulada en la Constitución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala y en las

respect¡vas leyes or9ánicas de cada uno de ellos.

Lo importante es cumplir lo que la ley regula porque el pueblo clama lusticia,

seguridad, ¡gualdad, desarrollo, etc. Por eso al tratar las obligaciones del estado

guatemalteco debe enfocarse en los dos primeros artículos de la Const¡tución

Politica de la República donde establecen que el Estado se organ¡za para proteger a

la persona y la fam¡l¡a, su fin supremo es la realización del bien común.

Si todos lo polit¡cos y func¡onarios de gobiemo tomaran en serio este Artículo serfa

suficiente para realizar una buena gestión gubemamental. La ¡nseguridad en la cual

v¡ven actualmente los guatemaltecos se hace cada día peor: asaltos, ases¡natos,

extors¡ones, narcotráfco, corrupc¡ón, etc. Han convertjdo al Estado de Guatemala en

un estado bllido ya que la mayoría no cree en é1, por supuesto que los que están en

el poder y los millonarios de este pafs s¡ creen y les conv¡ene porque pueden

man¡pular las leyes y hacer negoc¡os y contratos millonarios a su sabor y antojo.

Donde queda elf¡n supremo que es el bien común, aquílos func¡onarioG de gobiemo

han hecho caso om¡so de este y lo han tomado a su convenienc¡a que es el b¡en

particular, egoísta y mezquino donde lo imporiante es hacer negoc¡o y d¡nero a costa

de lo que sea durante elperíodo que les conesponda gobemar.
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pueblo, s¡n embargo se puede tomar como ejemplo el Pres¡dente de Uruguay José

Mujica quien es considerado el Presidente más pobre del mundo por la vida austera

que lleva, no necesita viajar en carros de lujo y comparte su salario en obras de

benefic¡o social, 'su fortuna no rebasa los US$200 mil, y su salario como

mandatar¡o, de unos US$12 m¡l mensuales, lo dona en un 90 por ciento a obras de

ayuda social.

En el informe global del Programa de Nac¡ones Unidas 2013, Uruguay ocupa la

posición 51 en el Indice de Desarrollo Humano (lDH), entre 187 nac¡ones del mundo.

Los años de escolaridad promed¡o son I5 y el índice de pobreza multidimensional

es de 0.006 por ciento".20

Si es posible que un gobernante cumpla con buscar el bien del pueblo, pero debe

optar por un gobierno de auster¡dad en relación a gastos superfluos e invertir en lo

que urge a la poblac¡ón como es la seguridad, salud, educ¿c¡ón y trabajo. El

gobierno de Alvaro Colom usó el slogan de Tiempos de Solidaridad, porque sabfa

que a muchos guatemaltecos les gusta que el gobierno les regale casi de todo; el

gobierno de Otto Pérez Molina nos vendió la ¡magen de la Mano Dura, la cual ha

quedado en deuda.

El próximo gobierno debe tomar muy en serio el futuro del pueblo de Guatemala, si

es que se considera guatemalteco, a mi manera de ver deberla ser un gobierno de

austeridad, que en vez de regalar, abra los espacios para que haya inversión en

m R.v¡¡ta D No. 452 2413/13
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Guatemala y haya más empleo, asÍ como tomar en ser¡o la seguridad del pais que

son facitores determ¡nantes para el desanollo.

ElArtfculo 2 de la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala regula que el

deber del Estado es garantizar a los habitantes de la Repúbl¡ca la vida, la libertad, la

jusUcia, la seguridad, la paz y el desarrollo ¡ntegral de la persona.

De estos deberes del Estado tomo la justicia, porque es ¡ncreíble la forma en que no

se apl¡ca en el pals ya que campea una total impunidad al observar que las

instituciones estatales encargadas de ¡mpartirla; no apl¡can un verdadero cast¡go a

los transgresores de la ley.

Con relación a este tema de la impun¡dad Juan Manuel Cast¡llo Zamora columnista

de prensa l¡bre expone lo siguiente: 'Aunque es dil¡cil medir los fndices de la falta de

castigo a los delitos, deb¡do al subregistro de denunc¡as en determinados tipos

penales, la fiscal general, Claudia Paz y Paz, y Franc¡sco Dall'Anese, extitular de la

Com¡sión lntemacional Contra la lmpunidad en Guatemala, aseguraron en agosto

últ¡mo que la impunidad se habia reducido cas¡ 25 por ciento en los últ¡mos seis

años y que ahora se fijaba en 70 por ciento.

No obstante, de enero del 20'12 a la lecha solo en del¡tos contra la v¡da se reportan

10 ñi!721 casos, según reportes del M¡n¡sterio Público (MP). En el mismo perfodo,

el MP ha presentado por estos delitos mil 734 acusac¡ones en los juzgados

conespond¡entes.
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sentencias, entre condenatorias y absolutorias -también se incluyen tipos penales

en los que la persona no muere-, la mayorfa de las cuales conesponden a hechos

ocurridos dos o tres años atrás, por lo que la cifta entre sentencias es apenas de

una sexta parte de los q¡sos que se reporlan a escala nac¡onal.

Anabella Cardona, presidenta de la Asociac¡ón de Jueces y Magistrados, refiere que

un factor que juega contra el sector justicia y que le impide ser más eficjente es ta

falta de recursos. El fnd¡ce poblacional ha crecido, los prob¡emas, conflictos y delitos

también se han incrementado. Sin embargo. las instituciones del sector Justicia no

han tenido un crecimiento proporcional a esos conflictos. Lamentablemente el

presupuesto que se asigna no pefmite que se cuente con suf¡cientes órganos

jurisdiccionales para atender de manera pronta los casos que ingresan' 21

Se puede comprender que el Estado de Guatemala tiene una gran deb¡lidad en el

sectorjusticia, por ello ha inc¡tado a que muchas peftionas busquen aplicar la justicia

por su prop¡a mano.

En la lucha por garantizar la just¡c¡a en Guaiemala, la Policía Nacional Civil juega un

papei tundamental ya que dentro de sus func¡ones tiene: aprehender a las personas

por orden judicial o en los casos de nagrante delito y ponerlas a disposición de las

autoridades competentes, dentfo del plazo legal.

Es una de las funciones que no se cumplen a cabal¡dad, puesto que hay cantidad de

'?r Castillo Zamora, Juan Manuel. Gúatomal¡ es un ollado d€bll¡tado. www prensálibre.com.gt. 13-
10-1 3. (Consulta: 16/022014).
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órdenes de captura que pasa demasiado tiempo para que se hagan efectivas y a

veces hasta dilatan años para que se lleven a cabo. Es aún peor cuando hay casos

de fragrante delito, se llama a la Policfa para que acudan ¡nmediatamente y llegan

demasiado tarde.

Es necesar¡o que haya un verdadero tÍabajo en equ¡po por parte de las inst¡tuoones

que t¡enen que ver con la aplicación de la justic¡a. Se ve que el trabajo real¡zado por

el Organismo Judic¡al es def¡ciente al tener como resultado que solo una sexta parte

de los casos reportados por el Min¡sterio Públ¡co a nivel nacional lleguen a

sentencia. Habrá que hacerse camb¡os tamb¡én denlro de este organismo para

buscar la mayor efectividad y apl¡car la justicia que el pueblo demanda.

3.¡l Protsctor de la persona y la famil¡a.

Busca la protección de la persona y la familia como lo establece el Artlculo 1 de la

Const¡tución Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala el cual se lee: El Estado de

Guatemala se organ¡za para proteger a la persona y a la fam¡l¡a; su fin supremo es ¡a

realización del b¡en común.

Todo lo referente a la protección de la persona lo encontramos desanollado en el

Capltulo I y ll de nuestra Constituc¡ón Polit¡ca en los derechos ¡ndividuales entre los

que podemos menc¡onar: el derecho a la v¡da, la l¡bertad de acc¡ón, detención legal,

derecho de defensa, presunción de inoc€ncia y publicidad del proceso, libertad de

locomoción, libertad de em¡s¡ón del pensamiento etc., y los derecho sociales como

famil¡a, cultura, educación, deporte, salud, trabajo.
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locomoc¡ón, libertad de em¡sión del pensamiento etc., y los derecho sociales como -'---r...-/

familia, cultura, educación, deporte, salud, trabajo.

Como protector de la familia se encuentra regulado en la sección primera del

Capitulo ll de nuestra Const¡tuc¡ón Política y puntualmente en el Artfculo 47 del

m¡smo cuerpo legal: El Estado garantiza la protecc¡ón soc¡al, económica y jurfdica

de la famil¡a. Promoverá su organización sobre la base legal del matrimon¡o, la

igualdad de derechos de los cónyuges, la patern¡dad responsable y el derecho de

las personas a dec¡d¡r l¡bremente el número y espacramiento de los hijos.

Con relación a este tema retomo la famosa frase donde se djce que la familia es la

base de la sociedad. Este es un gran reto que tiene el Estado a través de la

educación ya que la Ley de Educación Nacional en el Altículo 2, inciso c al tratar

sobre los t¡nes de Ia educación menc¡ona quer se debe fortalecer en el educando, la

importancia de la fam¡lia como núcleo básico soc¡a¡ y como primera y permanente

instanc¡a educadora. Urge entonces invert¡r más en educación, proteger y fomentar

la ¡mportancia de la famil¡a para tener una sociedad más jusia y en paz.

3.5 Debil¡dad dol Estado de cuatemata

S€ún Juan Manuel Cast¡llo Zamora, columnista de prensa libre quien c¡ta al

politólogo guatemalteco Christians Castjllo expone lo siguiente: .asegura que

muchas de las dificultades que arrastra el país se deben a la ausenc¡a de una visión

estratfu¡ca, desde hace décadas, pues se evidencia un Estado que no sabe para

dónde va y que carece de un modelo de desarrollo.
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posicionan a Guatemala como el pals más des¡gual de América Latina.

Según el estud¡o Des¡gualdad en América Latina, ¿rompiendo con la historia?,

publ¡cado este año, en Guatemala el 5 por cienlo de personas concentran más

riqueza que el 63 por cjento más pobre. Desafortunadamenie el pafs es todavía el

que menos ¡nvierte en programas sociales en lá región.

La reciente Encuesta Nac¡onal de Empleo e Ingresos, presentada el 30 de

septiembre último, da cuenta de que el 69.2 por ciento de la población está en la

economla informal. Es dec¡r que no tributa, aunque muy probablemente ut¡lice o

demande serv¡cios provistos por el Estado.

El fndice de Percepc¡ón de la Conupción, publicada por el Banco Mundial, que

calit¡ca a los paises según el grado de corrupción que se perc¡be entre los

funcionarjos y polít¡cos, s¡túa a Guatemala en el puesto 113 de 176 naciones

evaluadas. Los resultados reflejan que la corrupción es tanto una causa de pobreza

c¡mo un impedimento para la lucha contra ella".22

Es urgente tener una visión de nac¡ón y buscar el verdadero desarollo del pueblo,

porque como se puede observar, solo un 30 por c¡ento de la población tiene un

trabajo formal lo cual le puede asegurar una mejor forma de vida. Se puede decir

que una de las causas es la gran desigualdad soc¡al que existe en el pals, donde un

c¡nco por ciento de ¡a población concentra la riqueza y además, manipulan al

gobierno y a todas las inst¡tuciones del Estado para que se pongan a su servicio.

¿ tbtd pág 33
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CAP|TULO IV

¡l- Régimen d¡sciplinario de la Pol¡cia Nacional Civil

Está contemplado de los Artículos 39 al 41 de la Ley de la Pol¡cía Nacional C¡v¡t. Et

Artículo 39 establece: "El reglamento disc¡plinario contemplará la adecuada sanción

por la ¡nfracción de los princ¡pios básicos de acluac¡ón que se recogen en esta ley"

Así el Artículo 40 establece: "No podrán ¡mponerse sanc¡ones disciplinarias en virtud

de la previa instrucc¡ón del proced¡miento d¡sciplinario correspondiente, que será

escrito y basado en principios de legalidad y celeridad'.

El Artículo 41 preceptúa: 'El proced¡miento d¡sc¡pl¡nario deberá observar las

garantlas legales para el ¡mputado, s¡n que en ningún caso pueda producirse

¡ndelensión'.

Es necesario que el reglamento discipl¡nario se haga cumpl¡¡ para evitar conupción.

4.1 lntracc¡ones leves

Estas se encuentran reguladas en el Artículo 18 del Decreto 11-97 como se detallan

a continuación:

1) "No atender diligentemente a las personas usuarias del servicio;

2) La negl¡gencia en el cumpl¡m¡ento de sus obl¡gaciones profesionales,
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encomendada;

4) Las man¡festaciones de ¡ndiferenc¡a o disgusto en el servicjo, ante las órdenes del

superior, asl como tolerarlas €n los subordinados:

5) La impuntualidad en los actos del serv¡cio y la ausenc¡a injust¡ticada de los

mismos, si no constituye ¡nfracc¡ón mas grave;

6) La ausencia del lugar de destino por un perlodo menor a ve¡nücuatro horas con

falta a las normas sobre perm¡sos;

7) Omit¡r dar av¡so de camb¡o de res¡dencia o lugar en donde puede ser local¡zado

por razones del servicio;

8) Las indiscreciones en mater¡a de obligada reserva cuando no constituya

infracción mas grave;

9) La negligenc¡a en la conseNación y uso de los locales, material y los elementos

que sirven para el desempeño de su función;

10) En ¡ncumpl¡miento de las normas de rég¡men interior;

1'1) La inexactitud en elcumplimiento de las órdenes recib¡das:

12) Afectar la dignidad de los subordinados;

13) lnvad¡r sin razón justificada las competencias atribu¡das reglamentariamente a

los subord¡nados:

14) La negligencia en el trámite de las pet¡c¡ones o reclamaciones formales que

reciba, siempre que no constituya ¡nftacc¡ón grave;

15) La falla de respeto y contestaciones inaprop¡adas entre superiores y

subordinados;

'16) Hacer petic¡ones o reclamac¡ones en forma o términos inespetuosos o

prescindiendo del conducto regtamentario:
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ñM*,w17) El descuido en el aseo personal y la falta a las normas que regutan la

uniformidad;

18) El ¡ncumplim¡ento de las normas intemas que regulan el saludo;

19) Part¡c¡par o alentar riñas o altercados entre compañeros afectando la

conv¡vencia pacíf¡ca;

20) Consumir beb¡das embriagantes durante el servicio:

21) Atec¡ la ¡magen de la ¡nstitución con el incumpl¡m¡ento del pago de deudas

contraídas entre miembros de la instjtución y particulares;

22) Sustraer o deter¡orar mater¡ales de carácter oficial de escaso valori

23) Tolerar en et personal subordinado alguna de las conductas tipificadas como

infracción leve en el presente Reglamento:

24) No proporcionar la información al ciudadano sobre asuntos de su ¡nterés,

ligados a la inst¡tución cuando legatmente tenga la obligac¡ón de hacerlo,.

Hay problemas dentro de la institución princ¡palmente en lo ¡eferente al numerat 20

que establece este A¡ículo, ya que se han dado varios casos en que agentes en

servicio han s¡do hasta filmados por noticieros y otros medios en estado de

embriaguez. Es por lo tanto, urgente apt¡car tas correspond¡entes medidas

d¡sciplinarias para ev¡tar este tipo de infracciones.

4,2 lnfracciones graves

Las infracciones graves se encuentran .eguladas en el Articulo 20 de la Ley de la

Policla Nac¡onal Cjv¡l y son las siquientes



de é1, pero vistiendo un¡forme;

2) Toda actuación que suponga discrim¡nación por razón de raza, relig¡ón, oprnión,

lugar de nacimiento, vecindad o cualqu¡er otra cond¡c¡ón personal o soc¡al;

3) Eludir la tramitac¡ón o resoluc¡ón de los asuntos que le estén encrmendados por

su func¡ón o cargo;

4) La negl¡genc¡a en el cumplimiento de las obl¡gac¡ones profes¡onales causando

perju¡cio al servic¡o;

5) La negligencia en la preparac¡ón, ¡nstrucc¡ón o adiestramjento de las tuezas o

pefsonal supervisado,

6) La ausenc¡a en elservic¡o;

7) Dejar de prestar servic¡o por una supuesta enfermedad;

8) La ausencia del destino, por un periodo super¡or a ve¡nt¡cuatro horas e ¡nfer¡or a

setenta y dos, con falta a las normas sobre permisos;

9) Quebrantar el secreto profesional o no guardar deb¡do sigilo en asuntos que

conozc¿r por razón o con ocasión del desemp€ño de sus func¡ones profes¡onales;

10) La negl¡gencia en la conservación y uso de los locales, material y demás

elementos que s¡rven para el desempeño de su func¡ón, causándole grave daño al

m¡smo;

1'l) La negl¡gencia o el incumplim¡ento de una orden recibida, causando grave daño

al serv¡c¡o;

'12) Excederse o actuar arbitrariamente en el ejerc¡cjo de la auloridad,

13) lmpedir, dificultar o l¡mitar el l¡bre ejercicio de los derechos subordinados o de

los demás miembros de la sociedad:

14) La falta de subordinación a los superiores;
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15) Hacer reclamaciones, peticiones o man¡festaciones contrarias a la d¡sciplina o

basadas en aseveraciones lalsas, o formularlas con carácter colectivo, salvo las

perm¡üdas por la ley,

16) Hacer reclamaciones o petic¡ones con publ¡cidad o a havés de los medios de

comun¡cación social:

17) Las riñas o altercados con compañeros afectando gravemente la convivencia de

los mismos,

18) lnsinuar o acosar en forma frecuente con propuestas de su naturaleza sexual a

personal subord¡nado o que esté bajo su custodia;

19) Tener relaciones sexuales en instalaciones policiales;

20) Embriagarse durante el se¡vicio;

2'l) Embriagarse fuera del servicio, solo cuando afecte la imagen de la institución;

22) Ordenar la ejecución de acciones de tipo personal ajenas al serv¡cio;

23) Emplear para usos particulares med¡os o recursos de carácter of¡c¡al o

facil¡tarlos a un tercero, salvo estado de necesidad manifiesta o servio social

jusüfrcado;

24) No proteger, no conservar o hacer uso de los bienes propiedad de particulares,

cuando estos se encuentren bajo custodia o depós¡to de la Policía Nacional C¡vil;

25) Sustraer o deteriorar material o efectos de carácter oficial;

26) Quebrantar el cumplim¡ento de una sanción por infracción leve,

27) Ser condenado med¡ante sentencia firme, como autor de falta penal;

28) Promocionar o condic¡onar el uso de servicios profes¡onales o privados en el

ejerc¡c¡o de la función policial,

29) Cometer infracción leve, teniendo anotadas y no canceladas otras dos

infracciones leves;
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30) Utilizar vehículos ofic¡ales s¡n la ident¡licac¡ón v¡sual respect¡va,

31) Tolerar en el personal subordinado cualquier conduc{a tipificada como infracc¡ón

grave o el ejerc¡cio arbitrario de las facultades d¡scipl¡narias que le confiere este

Reglamentoi

32) lrespetar, host¡gar, o atentar contra la l¡bertad sexual de los subordinados,

val¡éndose de su condición jerárqu¡ca;

33) Omit¡r inlomar a sus superiores de todo asunto de ¡mportancia que requ¡era de

su conocimiento y decisión urgente;

34) Ostentar ins¡gnias, condecoraciones u otros d¡st¡ntivos sin estar autorizado para

ello;

35) La negl¡gencja o imprudencia en el manejo de las armas de fuego,

36) Acudir de unitorme a lugares o establecimientos incompatibles con la condición

de la Policía Nac¡onal Civ¡|, salvo en actos de serv¡c¡o;

37) Jugar en dependencias oficiales con o sin fines lucralivos cuando perjudique la

prestac¡ón del serv¡c¡o o menoscabe la ¡magen policial o afecte el orden y la

disciplina ¡ntema'.

Comento principalmenle el numeral cuatro de este Artlculo. ya que muchas veces se

puede observar negligencia en los agentes de la Pol¡cla Nac¡onal C¡v¡|, por lo que en

muchas oc€siones el pueblo preñere hacer just¡c¡a por su propia mano; afectando de

esta forma el respeto del estado de derecho.

¡1.3 lnlracc¡ones muy gravés

Estas se encuentran reguladas en elArtfculo 22 de la ley mencionada anteriormente
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y son las s¡guientes:

1) "Real¡zar acciones abiertamente confanas al ordenamtento constttucional ;

2) Ejecutar conductas gravemente contrarias a la disciplina, servicio, dign¡dad o

¡magen de la ¡nsütuc¡ón;

3) Real¡zar acc¡ones de insubord¡nac¡ón ¡nd¡vidual o colect¡va que afecten la

jerarqufa o el servicio de ta institucrón,

4) Cometer una inftacc¡ón grave, teniendo anotada y no cancelada una intracción

grave;

5) Quebrantar el cumpl¡miento de la sancjón impuesta por infracción grave;

6) Tolerar en el personal subordinado, cualqu¡er conducta tip¡f¡cada como infracc¡ón

disciplinaria muy grave en el presente Reglamento,

7) Proporcionar a peÍsona puesta bajo su custodia, bebidas alcohólicas, sustancias

aluc¡nógenas, estupefacientes, preparativos narcót¡cos o anestésicos, o cualquier

otra suslancia que pueda produc¡r ebriedad, debjl¡tamiento o peÍturbación, de las

facultades, salvo cuando exista prescripción médica, y autorización de la persona a

quien se le sum¡nistra;

8) Violar con su acluacjón los derechos humanos y garantias ¡ndiv¡duales

establecidos en la Const¡tuc¡ón politica de la República y tratados ¡nternac¡onales

ral¡ficados en la materia;

9) La práclica de tortura, tratos crueles, ¡nhumanos, degradantes o vejatorios a las

personas que sean objeto de su intervención, o se encuentÍen bajo su custodia o

protección;

10) Ocultar, alte[ar o desFu¡r ¡ndicios o evidenc¡as que puedan ser ut¡les en Jutcio o

cometer acciones que obstacut¡cen la labor de la jusücia,
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forma prev¡amente establec¡dos. Será igualmente responsable de esta ¡nfracc¡ón, el

superior jerárqu¡co encargado de la unidad adm¡nisbativa que no mantenga al dia el

registro respect¡vo o que impida la revis¡ón por parte de las personas facultadas para

tal act¡vidad;

12) No informar ¡nmed¡atamente de la aprehens¡ón y detenc¡ón de personas, al

registro de detenciones del Organismo Judicial y al M¡nisterio Público;

'13) Embriagarse con habitualidad. Se entenderá que existe habitualidad cuando

tenga constancia de tres o más casos anteriores de gmbriaguez;

'14) Consumir drogas o sustancias psicotróp¡cas s¡n prescripc¡ón médica;

'15) Solicitar, exigir, recibir o aceptar cualqu¡er dádiva, gratiflcación, retribuc¡ón , por

la prestac¡ón u omisión de servic¡os propios de la función pol¡cial, ajenos a los

establecidos reglamentariamente;

16) La re¡ncidencia en ins¡nuar o acosar en forma frecuente con propuestas de

naturaleza sexuala personal suba¡terno o que esté bajo su custodia;

17) El incumpl¡miento de las normas sobre incompat¡bil¡dades, desempeñando

cualquier acfividad pública o privada, salvo las exceptuadas en la legislac¡ón sobre

las mismas:

18) Su partic¡pac¡ón en la comisión o real¡zac¡ón de hechos o actos que puedan dar

lugar a persecuc¡ón penal;

19) En relación con la documentación e información of¡cial:

a) No consignar la verdad de lo acontec¡do, falseando o tergiversando

mal¡c¡osamente el contenido de documentación of¡c¡al:

b) Ajterar, susfaer, destruir, ocultar, desaparecer o falsif¡car documentos oficiales o

información propia de la institución;
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c) Hacer uso indeb¡do de documentos para realizar actos contrarios a la ¡nsütuc¡ón,

sus m¡embros o conba cualquier persona ¡nd¡vidual o juridica,

d) Utilizar documentación falsa o alterada para ¡ngresar o pemanecer dentro de la

inst¡tución, o para optar a cursos o cargos al ¡nter¡or de la Pol¡cía Nac¡onal Civil;

e) La pérdida, daño o extravfo de cualquier exped¡ente que esté baio su

responsab¡lidad.

20) Usar las amas en acto de sel¡cio o fuera de él contrav¡niendo las normas que

regulan su empleo;

21) lnfringir su deber de neutralidad política. Em¡tir públ¡camente expresiones

contrarias al ordenam¡ento constituc¡onal, a los slmbolos patrios, instituciones o

autoridades de la Repúbl¡ca, corporac¡ones locales, diputados o representantes de

otros estados".

Se analiza princ¡palmente el numeral 15 de este Artículo, ya que es uno de los más

v¡olados dentro de la ¡nstitrjc¡ón y es lo que da motivo a que se den tantos actos de

corrupc¡ón.

4,4 Sanciones

De acuerdo a la gradación de las infracc¡ones que hemos tratado anteriormente. asi

tamb¡én se establecen las respectjvas sanc¡ones.

Para las ¡nfracc¡ones leves el Artfculo 19 de la Ley de la Policia Nac¡onal C¡vil

establece las s¡guientes:

a) "Amonestación escrita;
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b) Suspensión del trabajo de uno a ocho dfas calendario, s¡n goce de salar¡o .

Para las infracciones graves el Artlculo 21 de la ley menc¡onada anteriomente

enumera las sigu¡entes sanciones:

a)'Suspensióndeltrabajodenueveaveintedíascalendarios¡ngocedesalario;

b) L¡m¡tación temporal de seis a doce meses para optar a ascensos, participar en

cursos de espec¡al¡zac¡ón y becas dentro o fuera del país;

c) L¡m¡tac¡ón temporal de se¡s a doce meses para optar a cargos en la instituc¡ón".

Para las ¡nfracciones muy graves el mismo cuerpo legal establece las respectivas

sanciones en el Articulo 23:

a) "Suspensión del trabajo de ve¡ntiuno a tre¡nta días s¡n goce de salario;

b) L¡m¡tación temporal de trece a ve¡nticuatro meses para optar a ascensos,

partic¡par en cursos de espec¡al¡zación y becas dentro o fuera del pafs;

c) L¡m¡tac¡ón temporal de trece a veint¡cuafo meses para optar a cargos dentro de

la insütución;

d) Dest¡tuc¡ón en elserv¡c¡o;

e) Por la com¡sión de una inftacción muy grave, ten¡endo anotada y no cance¡ada

una infracción muy grave, se impondrá la destifuc¡ón en el serv¡cio".

,1.5 Cíterios para la graduac¡ón de las sanc¡ones

Estos los encontramos en el Artfculo 29 de la Ley de la Pol¡cla Nacional Civil el cual

establece lo siguiente: "La imposic¡ón de las sancjones d¡sc¡plinarias se ajustará al

princ¡p¡o de proporc¡onalidad y se tendÉn en cuenta los s¡guientes criterios:
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a) La naturaleza de los bienesjurfdicos tutelados;

b) Grado de responsabil¡dad;

c) La naturaleza del servicio afectado;

d) El grado de perturbación efectiva del serv¡cio,

e) Las condiciones profesionales del infraclor, tales como la categoría del cargo, la

naturaleza de sus funciones y el grado de instrucc¡ón para el desempeño de las

mismas".

4.6 C¡rcunstanc¡as agravantes

Hacen que la sanción sea mayor puesto que hay premed¡tac¡ón en la ¡nfracción y

abuso de superior¡dad

Estas se encuentran en elArticulo 30 de la ley mencionada anler¡ormente.

a) 'Haber preparado con anteriondad la comisión de la infracc¡ón d¡scjplinaria;

b) El móv¡lde la infracc¡ón cuando busca man¡fiestamenie el provecho personal;

c) Cometer la ¡nfracc¡ón para ocultar olra:

d) Cometer la falta contra menores de edad, mujeres, ancianos, petlronas con

trastornos mentales manifiestos o cualqu¡er persona discapacitada o minusválida;

e) La ¡ncomparecenc¡a dentro de las actuaciones del procedimiento d¡sciplinario

adm¡n¡strativo conespond¡ente, s¡n causa justificada".

¡1.7 Circunstancias atenuantes

Hacen que la sanción sea menor puesto que pueden haber causas de jusüficac¡ón,

asl como arrepenümiento y reparación de los daños causados.
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Están reguladas en el Artículo 31 de la Ley de la Pol¡cía Nacional Civil y son las

s¡guientes:

a) "La buena conducta anterior del infractor;

b) La confesión espontánea s¡n evad¡r la responsabil¡dad;

c) El resarcim¡ento de los daños o perjuic¡os causados, antes de que sea impuesta

la sanc¡ón;

d) Haber demostrado d¡l¡gencia, prudenc¡a o peric¡a en el desempeño del servicio".

4.8 Proced¡m¡ento disciplinario

Este se encuentra regulado de los Artículos 82 al 87 de la Ley de la Pol¡c¡a Nacional

Civil como se desarrolla a cont¡nuación:

a)'Audiencia

Transclnidos seis dias a partir de la recepción del pliego de cargos, Ia autoridad

competente deberá fÍar y notificar a las partes que intervienen en el procedim¡ento,

el día, la hora y el lugar de la aud¡encia, para conocer todo lo actuado y contenido en

el expediente que se tramita. Esta audienc¡a deberá realizarse dentro de los cinco

días s¡guientes a la not¡ñcac¡ón.

Cuando el sujeto a procedimiento disciplinario admin¡strativo no se presente a la

aud¡encia, esta se suspenderá y se fijará nuevamente lugar, fecha y hora de su

realización. En esta nueva lecha, este presente o ausente sin c¿usa iustificada el

sujeto a procedimiento d¡sc¡plinario adminisbativo, se emitirá la resolución

correspond ienle-
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ffib) Dirección de la aud¡enc¡a

El Pres¡dente del Tribunal D¡sciplinario dirig¡rá Ia aud¡enc¡a y podrá apoyarse en los

vocales en el momento que lo cons¡dere necesario.

c) Apertura

Constituido el Tribunal Oisciplinario en el lugar, día y hora señalados para la

aud¡encia, el Pres¡dente tomará nota de los asistentes v¡nculados al procedimiento.

El Pres¡dente del Tribunal declarará abierta la audiencia, hará saber al sujeto a

proced¡miento discipl¡nario admin¡strativo y a los presentes la importancia del acto

que se desarrollará, para lo cual solic¡tará atención y respeto, disponiendo que se de

lectura a la orden de iniciación y al pliego de cargos

d) Declaración delsujeto a procedim¡ento

El Presidente hará saber a¡ sujeto a procedimiento el hecho que se le atribuye y que

es el momento para que declare lo que considere oportuno en su defensa, de no

hacerlo la aud¡encia continuará.

Podrán real¡zarse preguntas al sujeto a procedimiento, su abogado detensor si lo

tuviere, el agraviado siestá presente y los miembros del tribunal disc¡plinario.

e) Pruebas

Seguido a la declarac¡ón del sujeto a procedjmiento, el fribunal hará mención

ordenada de los medios de prueba aportados al proc€so en la etapa conespondiente



ffi$
raWPosterior a la recepc¡ón de pruebas, el Tribunal suspenderá temporalmente

audienc¡a para examinarlas, haciéndoselo saber a los intervinientes.

0 Resoluc¡ón

El Tribunal reanudará la audienc¡a y dictará la resoluc¡ón que corresponda. S¡ fuera

necesario, para mejor resolver, la Autor¡dad competente suspenderá la aud¡encia,

señalando nuevo dfa, hora y lugar en que cont¡nuará Ia m¡sma, la que se llevará a

cábo en un plazo no mayor de ocho días siguientes a la celebración de la anterior,

en la que se dictará la resoluc¡ón coÍrespondiente.

La autoridad que emit¡ó la resoluc¡ón not¡f¡cará a las partes que intervinieron en el

proced¡miento indicando el recurso que puede interponer, el órgano competente y el

plazo para presentarlo. Una vez agotado el plazo o ¡nterpuesto y resuelto el recurso,

se noüficará a la autoridad conespond¡ente. Para que proceda a su ejecución".

4.9 Tribunales disciplinarioa

La ¡ntegración y nombramiento de los Tribunales Discipl¡narios se encuentran

establecidos en el Altfculo 88 de la Ley de la Pol¡cla Nacional Civil como a

continuación se detalla:

"Los Tribunales Disciplinarios estarán conformados por tres miembros: un

Presidenle. un Vocal Primero y un Vocal Segundo. Todos serán nombrados por el

D¡rector General de la Policfa Nac¡onal Civil. El vocal primero, titular y suplente será

des¡gnado por el Min¡stro de Gobemación. ElVocal Segundo, titular y suplente, será
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elegido de una terna propuesta por el Consejo Departamental de Desanollo Urbano

y Rural de donde se ub¡que la sede del Tribunal. En el caso de que la tema para

elegir al vocal segundo, t¡tular y suplente, no sea propuesta en el plazo de sesenta

días posteriores a la convocatoria, el Director General de la pol¡cla NacjonalCiv¡l los

seleccionará, los elegirá y nombrará para el perfodo que corresponda, debjendo

tomar en cuenta el perfil establecido en este reglamento y que sean personas de la

sociedad c¡v¡|, res¡dentes en la sede del tribunal.

Los ¡ntegrantes de los Tribunales Djsciplinarios serán nombrados para un período de

un año, pud¡endo prorogarse hasta por dos perfodos más. Desempeñarán su

función a tiempo completo y serán remunerados por la insiitución pol¡cial.

Para mantener la integración de los Tribunales en forma permanente, el D¡rector

General de la Pol¡cía Nacional CivÍ. con al menos sesenta días de ant¡cipación al

vencimiento del perlodo, coordinará las gest¡ones adm¡n¡strativas para la elección,

nombramiento o prórroga de quienes lo ¡ntegran.

Cada uno de los miembros de los tribunales contará con un suplente, que susütuirá

al titular correspondiente en su ausenc¡a, no pudjendo ser esta mayor de un mes, de

lo contrario el suplente será nombrado en definitiva

El cargo y funciones de los miembros del tribunal sólo serán delegables en los

suplentes, en tales casos su asistencia á las ses¡ones adminjstrativas y aud¡encias

del mismo, será obligato¡ia y remunerada.

5t
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Las func¡ones de los miembros de estos tribunales serán incompatibles con el \3:ltil

desempeño de cualqurer otro cargo público".

Luego, el Artículo 89 regula los requisitos para ser integrante de los Tribunales

Disc¡pl¡narios, los que se enumeran a cont¡nuación:

1. "EI Presidente. será guatemalteco, con capacidad legal, ser Com¡sario General o

en su defecto Com¡sario de la Policfa Nac¡onal C¡vil, no estar sujeto a proced¡miento

disciplinario adminisÍativo alguno y no tener anotadas y s¡n cancelar ¡nfracciones

disciplinarias y carecer de antecedentes penales.

2. El Vocal Primero, deberá ser guatemallec¡, con capac¡dad de acuerdo a lo

establec¡do en el Código Civ¡l, abogado coleg¡ado activo, de notoria honradez y

carecer de antecedentes penales.

3. El Vocal Segundo, deberá ser graduado de educac¡ón med¡a o con estud¡os

un¡vers¡tarios o graduado de n¡vel univers¡tario, guatemalteco, con capac¡dad de

acuerdo a lo establec¡do en el Código Civil, ser de reconocida honorab¡l¡dad y

c¿re@r de antecedentes penales".

Es ¡mportante mencionar que uno de los requisitos más ¡mportantes para ser

miembro del Tribunal D¡sc¡pl¡nario es la honorabil¡dad, que es de la cual carecen la

mayoría de los tunc¡onarios públ¡cos y princ¡palmente en la Pol¡cía Nac¡onal Civil.
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5. Med¡das para cvilar la conupción en la Policía Nac¡onal Civil

Para evitar la corrupción en la Policía Nacional C¡v¡l fue creada la Comisjón

Nacional de la Retorma Pol¡c¡al mediante el Acuerdo Gubernat¡vo 36'1-2010 la cual

está confomada por los siguientes ¡ntegrantes:

M¡nistro de Gobemación

Primer V¡ceministro de Gobemación

Coordinados del Consejo Asesor de Seguridad (CAS)

Secretario Técn¡co del Conse.io Nacional de Seguridad

D¡rector General de la Policía Nac¡onal Civil

Director General Adjunto de la Pol¡cía Nacional Civ¡l

T¡tular de la Jefatura de Plan¡ficación y Oesarrollo (JEPEDI)

lnspector General de la Pol¡cla Nacional Civ¡l

Un ciudadano notable, designado por el Presidente de la República

Esta Comisión fue creada con el objet¡vo de "promover, proponer y dar seguimiento

al cumplimiento de las med¡das , estrategias, planes y programas vinculados a la

retorma de la Pol¡cla Nac¡onal Civil, que permitan un proceso de modemización

¡nstituc¡onal orientado al Fortalec¡miento del Estado Democrático de Derecho, la

Com¡sión se basa principalmente en el Acuerdo Nacional para el Avance de la

Segur¡dad y la Just¡cia.

lntegrada por varias insütuciones estratégicas en materia de s€uridad, la Comis¡ón

5:l
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Nacional de la Reforma Pol¡cial está l¡derada por Adela de Tonebiarle qu¡en, *ro W

una c¡udadana guatemalleca notable, fue nombrada a dicho cargo por el Pres¡dente

de la República el 15 de enero de 2012.

El éxito de la Comis¡ón Nacional de la Reforma Pol¡c¡al se basa en el trabajo en

equipo entre las autoridades policiales y exp€rtos nacionales e internac¡onales en

materia de seguridad, qu¡enes comprometidos con la ¡nstituc¡ón han adqu¡rido un rol

activo promoviendo los valores.

La metodologfa de trabajo de la Com¡s¡ón Nac¡onal de la Reforma Policial se enfoca

en la creación de mesas de trabajo que analizan, diagnostican y generan propuestas

en áreas especlficas que requieren del apoyo y segu¡m¡ento de los técnicos

nacionales e ¡nternacionales que trabajan con la institución.

A parlir de esas mesas de trabajo y los diagnóst¡cos que se generan en ellas, se han

trazado ocho líneas de acc¡ón principales que se enfocan principalmente en el

forhlecimiento y las mejoras dentro de la ¡nst¡tución pol¡c¡el.

Para ello se han trazado 2 lfneas de acc¡ón vert¡cales que son:

Prevención del Delito e lnvestigac¡ón Criminal

Además de estas acciones, se han incluido seis llneas transversales que son:

Organización lnstitucional, Formac¡ón y Profesionalización, Recursos Humanos,

Plataforma Tecnológ¡ca, Gest¡ón de Apoyo L€ístico y Controles lnternos.

s4
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La Com¡s¡ón Nacional de la Reforma policial ha tenido el apoyo de varios gobiemos,

en los que destacan Taiwán, Estados Unidos, Alemania, España, Canadá, Colombia

y Ch¡le.

El apoyo de estos pa¡ses se ha man¡festado en distintas áreas en forma de

donaciones directas, equipo, consultorfas y/o apoyo técnico'.23

5.'l Aumsntos y mejoras en remunerac¡ones y bon¡ficaciongs económicas

Estos son un elemento importante para poder evitar la corrupción dentro de la

Policia Naqonal Civii como se expresaba en Radio Univers¡dad el 23 de abril de

20'12: "La comisionada para la Reforma Policial, Adela de Torrebiarte, impulsa un

aumento salarial de un 7olo para tos agentes de la policla Nac¡onalCivil.

Este aumento que representa 0289 00 debe ser aprobado por el Ministro de

Gobernación, Maur¡cio López Bonjlla. Aclualmente laboran cerca de 25,OOO agentes,

la mayorfa üene un salario de e3,260.00 y con ¡a aprobac¡ón de d¡cho ¡ncremento,

podrfa ganar mas de Q3,aOO.O0".2'

Con fecha 16 de julio de 2013 se encuentra en la sección El país de nuestro diario.

que a esa fecha en el '16 an¡versario de la pol¡cfa Nac¡onal C¡v¡|. la institución

contaba con 25,500 elementos act¡vos y el sueldo mensual de un policla recién

graduado era de Q3.919.44.

n wl¡ v cn.p gob gl Relorme pottciat 22-12.2010 (Consuhá 6/Ott2ot1)- redlou usac edu gt Comtltonada R€foñna po ctet 23_04-20t2 (Consutte. 1O/01/20t4)
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Esto muestra que de esta forma se da cumpl¡miento a la Reforma Policial en relación

al aumento salarial. Es algo que puede mot¡var a los elementos de la Polic¡a

Nac¡onal C¡vil para hacer de una mejor forma su trabajo y apegados al valor de la

honestidad.

De acuerdo al eje transversal llamado recursos humanos de las lfneas de acción de

la Reforma Pol¡cial se menciona lo s¡guiente: "tiene a su cargo la implementac¡ón de

la doctrina polic¡al asl como todos los procesos de dignificación para los elementos

polic¡ales. Esto cons¡ste en generar una carrera administrat¡va basada en la

meritocracia en donde se cuente con un esc¿lafón y bon¡ficaciones de acuerdo al

valor y servic¡o de cada eiemento" 2s

5.2 Ossaffollo ¡ntegral y bienoatar social

De acuerdo a lo establecido en elAcuerdo Gubernat¡vo 361-2010 que se refiere a la

Reforma Polic¡alen la parte de acciones prior¡tar¡as se da eld¡seño y desarrollo de la

carera policial de la siguiente manera.

Requ¡sitos de ingreso a la canera pol¡cial, jerarqufa, categoría y grado; escalafón;

tiempos de servicio: escala salarial, evaluación del desempeño; tin de la carrera.

bienestar polic¡al y creac¡ón de la Escuela de Oñc¡ales.

Verónica Godoy column¡sta de prensa libre escribe lo siguienter "La Pol¡cfa Nac¡onal

Civil es una institución cont¡oversial que debe segu¡r en la lucha hacia un camb¡o

profundo, desde sus bases organizacionales alservicio que presta a la poblac¡ón.

6 wv/w.cnrp.gob.gt. Op. c¡t., pfu. 55.
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pues cuesüona el modelo organizacional actual, las formas de hacet las cosas

además de afectar ¡ntereses part¡culares de d¡stinta índole, en algunos casos

oscuros, que se mueven en el entorno. Realizaf cambios eslructurales y la

conslrucc¡ón de una nueva cultura polic¡al, neces¡ta de un compromiso de Estado de

largo plazo, que provea a la refoma polic¡al y la m¡sma instituc¡ón los recursos y el

respaldo polftico necesario. Los retos que debe afrontar para llegar a ser una pol¡cfa

profesional, eñciente y eficaz son muchos, pero se debe priorizar.

La dign¡ficación polic¡al es el reto pr¡nc¡pal, las instituciones son conformadas por

personas, que deben ser motivadas y comprometidas con una inst¡tución que los

respalda, incentiva y les provee de todo lo necesario para cumplir sus funciones.

Profesionalización: un nuevo estilo de liderazgo pos¡tivo con las habilidades y

capacidades necesarias para un camb¡o sustantivo, respaldado por una carera

policial profes¡onal y bien remunerada.

Lo que reguiere de un compromiso inst¡tuc¡onal para formar nuevos cuadros, una

nueva generación profes¡onal de mandos que haga posible esta transformac¡ón,

construyendo una cultura pol¡cial basada en los derechos humanos'.26

5.3 Remozamiento de odificios

Con relac¡ón a este tema se encuenba contemplado en los ejes transversales de la

'?ó Godoy, Verón¡ca. Policfá digna Prensá L¡bre. pág.22 21rcln}ft.
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'Plataforma tecnológ¡ca

Uno de los ejes especfficos más importantes y necesarios es la implementac¡ón de

plataformas modemas que permitan, mediante el uso de sistemas tecnológicos,

agil¡zar el funcionamiento y el proc€so de comun¡cación entre toda la organ¡zación.

Para ello se está organizando completamente el Departamento de Tecnologia y

Modernización (DTM) el cualtiene a su cargo el soporte técn¡co y la recuperac¡ón de

sistemas para mantener una plataforma segura y confiable que facjlite la labor de

¡nvestigac¡ón criminal y prevención del delito, como lo es el Sistema de la

lnformación Pol¡cial (SIPOL).

Gestión de apoyo loglstico

Una de las debilidades más sent¡das dentro de la polic¡a Nac¡onal Civil es la débil

coordinac¡ón que existe entre los mandos operativos y administrativos de la

institución. Por ello, este eje está a cargo de la implementac¡ón de procesos

transparentes que agilicen y apoyen logfsticamente al personal.

Con esto se busc€ la desc¡ncentrac¡ón de comisarlas, reorganizando los equipos

logísticos para agil¡zar los procesos de investigación criminal y prevención del delito,

mejorando asftamb¡én la infraestructura e inmuebles de la institución".27

Douglas Gámez de la Agencia Guatematteca de Notic¡as (AcN) pubt¡có et 22 de jul¡o

de 2013 el siguiente arllculo: 'Refoma pol¡c¡al: avanza mejoramiento de

" tbtd pág. 56
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¡nstalaciones polic¡ales. El mejoram¡ento de las sedes de la pol¡cía Nacional C¡vil

(PNC) para elresguardo digno de los elementos avanza. En tres meses ¡a Com¡s¡ón

Pres¡dencial para la refoma Pol¡c¡a¡ remozó 12 estaciones de la inst¡tuc¡ón y prepara

el proceso para la construcción de 63 más.

Duranle 2Ol2 esa instanc¡a no pudo hacer ningún trabajo de reparación a las

estructuras policiales, porque más de 200 comisarlas estaban bajo jndagacrones

jud¡c¡ales, a consecuencia de trabajos mal ejecutados por organizaciones no

gubernamentales durante el período delexpresidente Alvaro Colom (2008-20.12).

En febrero pasado fueron l¡beradas de esos procesos, luego de ser verificádas por

jueces para continuar ¡as pesquisas contra las ent¡dades que incumplieron los

contratos, un mes después in¡c¡aron los trabajo de remozamiento, indicó Adela

Camacho de Toffebiarte, comisionada presidencial del tema.

Las reparac¡ones. Hasta la fecha fueron reparados 12 ed¡f¡cios de la pol¡cÍa Nacional

Civil,9 están en proceso de mejoramiento, y la Comjsión pres¡dencial para Ia

refoma prepara 63 bases de lic¡tación para la construcción de igual número de

edificac¡ones.

Del total se pueden observar por lo menos tres licitac¡ones para remozamiento en el

s¡t¡o gubernamental de adquisiciones Guatecompras, entre ellas la de lllazatenango,

Such¡tepéquez (sur); Ch¡camán, en Ou¡ché (noroca¡dente), y San Franc¡sco El Atto,

Totonicapán (occ¡dente). De Toneb¡arte dijo que para este año se tienen 90 m¡ ones
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de quetzales (11.5 millones de dólares) de presupuesto' que serv¡rán para los \j:/

trabajos.

La Agencia Guatemalteca de Noticias (AGN) tuYo acceso al infome de sedes

mejoradas, entre las cuales destaca el aula para el Gab¡nete Criminalfstico en la

Academia de la zona 6, la reparación de los serv¡cios sanitarios en la D¡rección

General en la zona 1 y la reconstrucc¡ón de la Escuela de Estud¡os Superiores de

Ol¡c¡ales.

También el documento ¡ncluye el remozamiento de las comisarías de la zona 2 en el

Barr¡o Moderno, San Antonio en zona 6' El Carmen en la 12, Bethania' Seis de

Octubre y la Verbena lodas en la zona 7, y la de Cobán'

Las comisarías de Villalobos y del asentamiento Alioto' en Villa Nueva, municrpio

ubicado al sur del pafs, son las sedes que la Reforma Pol¡cial inaugurará en agosto'

como ¡ns¡gnia del proceso de dignifcación de los lugares donde los agentes prestan

servicio'.28

Como se puede leer en este artlculo hay avances en el remozamiento de edif¡c¡os

de la mencionada instituc¡ón, sin embargo se han dado una serie de problemas de

¡po legal por fabajos mal eiecutados o ¡ncumplimiento de contratos por las

constructoras o instituc¡ones encargadas de la ejecución de las obras.

En relac¡ón al asunto prensa libre del I de abr¡l de 2013 publica el siguiente artlculo:

:t Gámez, Douglas. Reforma Pollc¡.|. 22-07-2013. u/ul¡r'agn com.gt {Consuta.1 01114)



de ed¡fic¡os de la Policía Nacional Civil (PNC) de Siqu¡nalá, Escu¡ntta y de Antigua

Guatemala, Sacatepéquez, se encuentran paral¡zados; uno por falta de fondos y oho

porque la prop¡edad se encuentra en litigio.

Myra Banios, vec¡na de S¡quinalá, d¡jo que la reconstrucción del edif¡cio de la Pol¡cía

deb¡ó haber s¡do concluida a l¡nales del 2009, porque fue un comprom¡so del

gob¡erno de Alvaro Colom durante su programa Gobemando con la Gente.

Lewis Logan, gobernador departamental, refirió que se desconoce por qué la obra

quedó suspendida, pero se trabaja para conocer el motivo y buscar una nueva

as¡gnación de fondos para retomar los trabajos lo más pronto posible, porque es

importante rescatar el ed¡fic¡o. Los trabajos de construcción de la Comisaría 74, en

Antigua Guatemala, se encuentran paralizados deb¡do a un confl¡cto legal entre la

constructora y el Gob¡erno.

Teresa de Jesús Chocoyo, gobemadora departamental, reconoc¡ó que por el

abandono hay saqueos en Ia obra, al grado de que han sido robados pilares de

madera y parte de la estruclura, pero no puede resguardar el ed¡ficio porque caerfan

en ¡legalidad, por el proceso que se lleva en los tribunales.

Mainor del Cid Lima, subjefe de la Comisaría 74, añmñ que el Ministerio de

Gobernación les alquiló un ¡nmueble en la aldea San Pedro El panorama m¡entras

se resuelve la situación legal'.2e

x wv/w.prensalibre.com.gt Prensá L¡brr. 08-0420't3. (Coñsultar 1S/01/1,1)
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La Reforma Pol¡cialtiene denúo de sus líneas de acción el eje transversal llamado

formac¡ón y profesionalizaciófl el cual contempla lo s¡guiente: "Dados los constantes

avances que cada día existen en materia de seguridad a n¡vel mund¡al, el objetivo de

este eje es la implementación de una estructura dentro de la institución que permita

a todos los elementos pol¡c¡ales la posibil¡dad de mantene¡se actualizados en

d¡stintos temas.

Para ello se trabaja en la implementac¡ón de Diplomados en Gerencia Policial, asi

como las Escuelas de Ascensos, de Espec¡alidades y sobre todo, de Ofic¡ales.

Asim¡smo, se ha in¡ciado el fortalec¡m¡ento en el proceso de reclutamiento y

selecc¡ón de personal, asl como el pensum educativo de la Ac¿dem¡a". $

En el segundo considerando del Acuerdo Gubemativo 153-2012 se ha man¡festadoi

"Que la actual esfuctura orgán¡ca y func¡onal de la Pol¡cía Nacional Civil establec¡da

en el Acuerdo Gubemat¡vo 97-2009, no regula sobre la Subd¡rección General de

Estud¡os y Docúina y estima pertinente su creac¡ón para la profes¡onalización de la

Dirección polic¡al: as¡m¡smo, es necesario ¡mplementar la Subd¡rección General de

Tecnologfas de la Informac¡ón y la Comun¡cac¡ón, la cual es ¡mpresc¡nd¡ble para

llevar a cabo la coord¡nac¡ón de servicios tecnológicos y proveedula de tecnología

adecuada a la insütuc¡ón polic¡al y la Subdirecc¡ón General de Prevenc¡ón del Delito,

en aras de elevar el nivel de c€l¡dad en el servicio que la Pol¡cía Nac¡onal C¡v¡l presta

a la población".

' ltiu eag. so.
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El capítulo Vl del refer¡do Acuerdo Gubemaüvo trata sobre la func¡ón que t¡ene la

Subdirecc¡ón Generalde Estudios y Doctrina de la Pol¡cla Nac¡onalCiv¡lla cualestá

establecida en el Artículo 52 non¡es:

a) 'Ser el ente rector de los órganos ejecutores de los programas de educación y

sistema integral de enseñanza de la Policla Nac¡onal C¡vil;

b) Coord¡nar, implementar y ejecutar todas las pollticas en materia de educación,

capacitación y enseñanza policial;

c) Desarrol¡ar institucionalmenle la estructura organ¡zacional académ¡ca y el marco

doctrinario de la enseñanza policial en coordinac¡ón con la Jefatura de Enseñanza,

sin que entre ellas exista subord¡nación jerárquica;

d) Dirigir y coord¡nar el tuncionamiento de los Centros Docentes Policiales ex¡stentes

inst¡tucionales:

e) Dirigir y coordinar la elaboración de los perfiles de ¡ngresos y egresos de los

candidatos a ser formados y/o capac¡tados, de acuerdo a las neces¡dades

instituc¡onales:

l) Proponer a los integrantes de las Juntas Evaluadoras y de las Comisiones de

Selección y Reclutam¡ento;

g) Supervisar y controlar los procesos de convocatoria, selección y reclutamiento

que real¡zan las Juntas Evaluadoras y las Comisiones de Sele¿rión y Reclutamiento

que se nombre;

h) Coordinar y aprobar todas las acc¡ones de cooperación tanto nac¡onal como

¡ntemacional, que se otrezcan a la inst¡tución en materia de educc¡ón y enseñafiza

policial,

i) Proponer al Director General de la Policía Nac¡onal Civ¡l su organ¡zac¡ón intema

para su aprobación".
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El Articulo 52 terdecies trata

Pol¡cía. Esta se const¡tuye como el Centro Docente polic¡al encargado de la

formación técn¡ca profesional del Ofic¡al Tercero de polícía. T¡ene las funciones

s¡guientes;

a) 'Elaborar y presentar propuestas de convocatorias para Ofic¡al Tercero de pol¡cia

por promoc¡ón ¡ntema y acceso directo;

b) Real¡zar el proceso de selección de las convocatorias que se emitan;

c) Coord¡nar con las disüntas universidades que func¡onan en el país, los planes de

estudios que estáo relacionados con la c¡encia de policía que deben rec¡b¡r

obl¡gatoriamente quienes aspiren a obtener el grado de Oficial Tercero de pol¡cla,

d) Promover la cultura y la c¡encia de pol¡cía;

e) Coord¡nar las activ¡dades académ¡cas y operat¡vas de los ofic¡ates alumnos;

0 Proponer al personal docente e instructores policiales para la adecuada formación

cientif¡ca y técnica de ¡os oficiales alumnos que se encuentren en capac¡tación;

g) Coordinar con instituciones nacionales e intemac¡onales, talleres, semtnartos o

conferenc¡as de capacitación para los docentes e ¡nshuctores policiales para mejorar

la formación de los oficiales alumnos;

h) D¡agnost¡car en forma permanente, las neces¡dades en materia de formac¡ón

pol¡cial para fortalecer la enseñanza de la Escuela;

i) Otras que le sean asignadas por el Direclo¡. General de la policfa Nacionat C¡vil de

conformidad con la ley".

EI Artículo 52 quaterdec¡es se refiere a la Escuela de Estudios Superiores de

Policia. Le corresponde la capacitación para la promoción a tas escalas jerárquic€s
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Nac¡onal Civ¡|. Esta Escuela tiene las sigu¡entes funciones:

a) "Elaborar y presentar propuestas de @nvocatorias para los d¡stintos cursos al

grado ¡nmediato superior de cada escala jerárquica que se impart¡rán en la Escuela

de Estudios Superiores de Pol¡cía;

b) Realizar el proceso de selección de las convocatorias que se em¡tan;

c) Coordinar con las distjntas universidades que funcionan en el país, los planes y

pensum de estudios que estén relacionados con la cienc¡a de la policía que debe

recibjr obligatoriamente quienes asp¡ren a obtener las escalas jerárqu¡cas de

oficjales subalternos y ofc¡ales superiores,

d) Promover convenios de estudios a nivel de posgrado con las distintas

un¡vers¡dades que funcionan en el país para que los ol¡ciales puedan optar a

maestrlas que estén relacionadas con el servic¡o policial;

e) Promover la cultura y la c¡enc¡a de policla;

f) Coord¡nar las act¡vidades académ¡cas y operatjvas de ot¡ciales alumnos;

g) Proponer al personal docente e ¡nstructores pol¡ciales para la adecuada

formación científca y técnica del personal que esté en capac¡tac¡ón;

h) Coord¡nar con ¡nstituc¡ones nac¡onales e internacionales talleres, sem¡nanos o

conferencias de capacitación para los docentes e ¡nstructo€s policiales para mejorar

la formación de los policías alumnos,

¡) D¡agnosticar la forma permanente, las necesidades en materia de formación

policial para fortalecer la enseñanza de la Escuela,

j) Otras que le sean asignadas por el Director General de la Policla Nacional Civil de

conformidad con la ley'.



ElArticulo 52 qu¡ndecies trata sobre la Escuela de Especialidades de la Pol¡cla. Esta

escuela t¡ene las funciones siguientes:

a) 'Elaborar y presentar propuestas de convocator¡a para el curso de espec¡alidades;

b) Realizar el proceso de selección conforme a las Gonvocatorias que se emitan;

c) Proponer al personal docente e instructores polic¡ales para la adecuada

capac¡tac¡ón de las especialidades;

d) Coordinar con ¡nstituciones nac¡onales e internac¡onales talleres, sem¡narios o

conferencias de capac¡taciÓn para los docentes e instructores policiales para mejorar

la formacrón de los oflciales y alumnos:

e) D¡agnosticar en forma permanente, las necesidades en materia de fofmación

pol¡cial para fortalecer la enseñanza de la Escuela".

5.5 Sanc¡on€s dásticas

Este tema que se trata en la Reforma Pol¡c¡al del eje transversal denominado

Controles lntemos, define lo s¡gu¡ente: "El contar con una policÍa eficiente y conf¡able

recae en este eje que además de fortalecer la inspectorla general y la Oficina de

Responsabil¡dad Profes¡onal (ORP), estará a cargo de la implementac¡ón de

procesos que garanticen una depurac¡ón controlada por medio de regímenes y

tribunales d¡sc¡pl¡narios.

Además tiene a su cargo el implementar mecánismos de supervis¡ón local que

fac¡l¡ten las denunc¡as de los c¡udadanos en contra de elementos de Ia ¡nst¡tución

que puedan actuar de manera il€al Asimismo, aprobar e implanlar el Nuevo
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Reglamento Disciplinario / Cód¡go de Ét¡ca, implementar la reingen¡eria O" ,o. ffifl
Tribunales Disciplinarios y fortalecer el sistema de denunc¡as ciudadanas".3l

La c¡lumn¡sla Verón¡ca Godoy de prensa l¡bre op¡na lo s¡gu¡ente: "Controles

¡ntemos: controles d¡sciplinarios, ét¡cos y administlativos a través de las po¡ft¡cas,

normas, proceso y proced¡m¡entos idóneos, Crear mecanismos y canales para

incorporar el control externo que ejerce la población, lo que coadyuva a constru¡r una

polít¡ca de transparencia y rendición de cuentas y de acerc€m¡ento a la comun¡dad.

Se debe buscar una relación más próxima, de respeto y confianza mutua' 32

As¡mismo, Marco Antonio Canteo, abogado experto en política criminal y seguridad

en su artículo La Policía Nacional Civil que necesitamos, publicada en prensa libre el

21 de julio de 2013, expresa lo sigu¡ente: 'La transformación de la pol¡cÍa como la

institución medular de la polít¡ca de segur¡dad, requiere un conjunto de decisiones

para que su formulación y configuración garantice el logro de los objetivos que se

planteen. Es tal sent¡do, una policfa que responda a la política crim¡nal y de

seguridad del Estado de derecho debe tener las sigu¡entes caracterísüca: a) fuerte,

protesional y respetuosa de los derechos humanos; b) func¡ones defin¡das, que no

es más que una policla orientada a la prevenc¡ón e invest¡gación y con estrateg¡as

de inteligenc¡a civil y criminal para responder a fenómenos crim¡nales complejos, c)

carácter civil y apolft¡ca, es decir, una ¡nstitución desm¡l¡tarizada, con nueva y propra

cultura policial y con niveles de autonomla que garanlice el cumpl¡miento de sus

func¡ones; d) con una estructura que responda a sus objeüvos y funciones; e) con

controles fuertes e independientes para la depurac¡ón permanente de sus m¡embros;

" tbtd. Pás. 56
r: codoy. op. clt.; pá9 57
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D especializada para atrontar las complej¡dades y retos; g) fomac¡ón profesiona' t\Lr7
espec¡al¡zadai g) recursos y capac¡dades sufic¡entes y; h) cercana a la comunidad'.s

Por lo tanto, es necesario real¡zar una verdadera refoma ¡ntegral en las filas de la

Pol¡cía Nac¡onal Civ¡l ya que tiene tantos miembros que están ¡nvolucrados en ac{os

de conupc¡ón; pero aún asi hay efeclivos que procuran realizar su trabajo de

acuerdo a los pr¡ncipios establecidos en e¡ Artículo 12 de la Ley de la policia

Nacional Civil.

Esto hace que cáda vez sea más urgente y necesaria la depurac¡ón y aplicac¡ón de

la justicia a los malos miembros de la instituc¡ón, para crear una nueva imagen de

confiab¡lidad ante la ciudadanla. Asi también, buscar los mecan¡smos más modemos

y conf¡ables para el leclutamiento del personal.

Al estud¡ar la h¡storia de la pol¡cla en nuestro pafs se puede conocer como la policía

Nacional que func¡onó hasta 1996 fue necesario no depurarla s¡no eliminarla por los

altos índices de conupción en los que habla caldo, así como la gran cantidad de

crfmenes de lesa humanidad que habfan comet¡do sus ¡ntegrantes de acuerdo al

infome qu€ se ha recabado por medio de los Arch¡vos H¡stóricos de la policía

Nacional.

Al haber tabulado los resultados de las encuestas realizadas a una muestra de 20

personas comprendidas entre 20 y 60 años, puede observarse que el c¡en por ciento

rr Canléo, Marco Antonio. l¡ PltC que noco6lt¡mo3. pre¡sa Libre. p 22. 21l)7n}ft.

ó8
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co¡nc¡den en que hay conupc¡ón en la Policla Nacional C¡vil, igual porcentaje 
"" \L.r7

conffa en la seguridad que brinda d¡cha rnst¡tución e igualmente no creen en la

honesüdad de las autoridades superiores.

As¡mismo, la mayorla de los encuestados añrman que los agentes de la Policia

Nacional C¡v¡l aceptan soborno, por lo que no hay confianza en ellos ni están de

acuefdo con el trabajo que realizan, aceptando rotundamente que es necesaria una

refoma en todos los aspectos.

Por eso propongo una reforma ¡ntegral a la actual Policfa Nacional C¡v¡|, ya que la

h¡storia se vuelve a repetir con los altos indices de corrupción que aquejan a dicha

¡nstituc¡ón; para empezar es necesaria una depurac¡ón exhaustiva que ¡nic¡e por los

altos jefes hasta llegar a los subaltemos.

Se observa como la Ley de la Pol¡cía Nacional Civil tiene una gradac¡ón de

sanc¡ones que va desde las leves hasta las muy graves. Lo importante es que se

hagan efect¡vas, pero para ello el tr¡bunal disciplinario en primer lugar debe tener

solvencia moral y profes¡onal para poder actuar.

Se puede decir que aún hay elementos dentro de la instituc¡ón que cumplen con el

deber que les ¡mpone la Ley de la Pol¡cla Nacional Civ¡|, motivo por el cual es

urgente y necesario retirar a aquellos que no están cumpliendo con su deber de

servidores públicos.

A mi manera de ver, la situación por la que alrav¡esa esa Dirección, los salarios y los
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ascensos deberlan hacerse en base a resultados como sucede con tas emoresasff-9
prjvadas.

Por ejemplo, cada com¡sarfa tiene una jurisdicc¡ón y mensualmente se podrfa med¡¡-

s¡ ha aumentado o d¡sminu¡do la cant¡dad de delitos en ese lugar. Esto demostrará s¡

los efectivos de esa comisarla están o no cumpliendo con verdadera responsabil¡dad

la tarea para la cual han s¡do designados, caso contrario deberlan ser removidos,

rebajados de grado y finalmente destituidos por inefc¡encia en el serv¡c¡o.
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Se ha tratado el problema sobre los altos ind¡ces de conupción que se dan denfo de

la Pol¡cía Nac¡onal Civil como instituc¡ón, entre las principales causas se puede

hacer menc¡ón qu€ esta emp¡eza desde las máx¡mas autoridades, por lo que no hay

una referencia de transparencia, luego, que ex¡ste ambición e intereses particulares

y económicos; por lo que muchos de sus efect¡vos se prestan a cometer actos de

esta naturaleza, aunque la Ley de la pol¡cía Nacional C¡v¡l en el Artículo 12 regula

que sus miembros deben actuar con ¡ntegridad y dignidad, asi como tamb¡én

deberán abstenerse de todo acto de conupción y oponerse por todos los med¡os

contra este dep¡orab¡e flagelo, para que puedan llevar a cabo sus funciones con total

dedicación y transparenc¡a y actuar siempre en defensa de la ley y la segundad

públjca.

Es fundamenta¡ ta Reforma policial para evitar ta conupc¡ón, por ello fue creado el

Acuerdo Gubernativo 1|5}2012 por med¡o del cual se busca la formac¡ón y

profesional¡zac¡ón de la instituc¡ón policial; así tamb¡én el Acuerdo Gubemat¡vo 361_

2010 que crea la Com¡sión Nacional de la Reforma policial dentro de lo que busca

mejoras salariales y remozam¡ento de sus edilicios. por tanto, los encargados de

llevar a c€bo esta reforma son: El Ministerio de Gobemac¡ón que es quien t¡ene a su

cargo ¡a Policía Nacional Civ¡l y la Comis¡ón Nacional de la Reforma policialque está

a cargo del Pres¡dente de Ia Reptlblica qu¡en ha des¡gnado a Adela de Toneb¡arte.

7t
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ANEXO I

UNIVERSIOAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES
UNIDAD DE TESIS
ESTUDIANTE: CRTSTóBAL cARclA ZAMORA
CARNE: 98'18¡145

INSTRUCCIONES: A continuac¡ón se le presenta una encuesta sobre et tema de
l::1"- q:l9rr?do^ Reforma tntegrar de la poticfa Nacionat Civ¡t de Cuitemara por ros
Altos lnd¡ces de Conuoción Instrhrcional_ Enc¡erre Con un círculo s¡ su respuesta es
Sl o NO.

1. ¿Cree que hay corupción en la pol¡cÍa NacionalCivil?

sf NO

2 ¿Confía en ta segur¡dad que brinda la pol¡cía Nacional Civil?

sf ruo

3. ¿Son honestas las autoridades superiores de la pol¡cía Nac¡onal Cjv¡l?

sf Ho

4. ¿Cumplen con su deber los agentes de la policía Nacional C¡vil?

sl uo
5. ¿Aceptan soborno(mordida) algunos agentes de la policia Nacional C¡vil?

Sf ruo

6. ¿Ha oído habtar sobre la Reforma pol¡c¡al?

sl NO

7 ¿Cree que ra profesionarización de ra 
.p_oricra Naqonar civrr podria ayudar ad¡sminuir la corrupción en Ia policia Nacional Civij?

8. ¿se.evitaria^ra conupc¡ón en ra poricia Nacionar civir con er aumento de saranosa sus efectivos?

NO

NOSI
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#9. ¿Está de acuerdo con el trabajo que real¡za la Policía Nacional C¡v¡l?

S¡ No

10. ¿Cree que es necesaria una rebrma en todos los aspectos dentro de la Policía
Nac¡onalCiv¡l?
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Presentación de los resultados del trabajo de c€mpo de una muestra de 20

personas comprendidas entre las edades de 20 a 60 años.

1. ¿Cree que hay conupción en la Pol¡cía Nacional Civil?

Cantidad

.S¡

No

Toisl

R€spuesta
Sí 20
No 0
Total 20



2. ¿Confia en la seguridad que br¡nda la Policia Nac¡onalCiv¡l?

Cantidad

rSl

Respuesta Cantidad

si 0

No 20

Total 20



3. ¿Son honestas las autoridades superiores de la pol¡cfa Nac¡onalCiv¡l?

Cantidad

!Sl

¡ Tt¡tal

Respuesta Cantidad

si 0

No 20

Total 20

19
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\lrijl4. ¿Cumplen con su deber los agentes de la Policia Nac¡onal Civ¡l?

Cantida d

¡S¡
¡Ho

Respuasla Cant¡dad

sí 3

No 17

Total 20
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5. ¿Aceptan sobomo (mord¡da) algunos agentes de la policía Nac¡onalC¡v¡l?

Cantidad

¡31

I l{O

Respuesta Cantidad
s¡ l9
No 1

Totál 20

8l
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6. ¿Ha oido hablar sobre la Reforma Policial?

Cantidad

rSl
rHo
.T6l

Respuesta Cantidad

s¡ t0
No 10

Total 20
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7. ¿Cre€ que la profesjonat¡zac¡ón de ta poticía Nacionat Civit podría ayudar "q;9
dism¡nu¡r la corrupción en la Pol¡cía Nacional Civil?

Cantidad

¡Sl

. rbtal

Respuesta Cant¡dad
si 15
No 5
Total 20

8l
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8. ¿Se ev¡tarfa la conupc¡ón en la Pol¡cla Nacional Civ¡l con el aumento de satario\Q;/

a sus efectivos?

Cantidad

¡31

a lr¡o

Regpuesta Cantidad

s¡ 4

No 16

Total 20
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9. ¿Está de acuerdo con eltrabajo que realiza la Pol¡cia NacionalC¡v¡l?

Cantidad

rSl

.Tttd

Respuesta Cant¡dad

si I
No 19

Total 20
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10. ¿Cree que es necesaria una reforma en todos los aspectos dentro de la ,d,","Q-9\<r!r-Z
Nac¡onal Civ¡l?

Cantidad

Respuesta Cantidad

si 19

No 1

Total 20

¡Sl
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